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En la Ciudad de San Juan, República Argentina, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco, reunidos los señores legisladores en el Recinto de Sesiones de la Cámara de Diputados, en el número que se indica, y siendo las 10:49 horas, dice el: 


-APERTURA DE LA SESIÓN –

Sr. Presidente (Cornejo).- Buenos días a todos.
Con la presencia de treinta y tres señores diputados, se da inicio a la Décima Quinta Sesión Ordinaria, convocada para el día de la fecha.

– IZAMIENTO DE BANDERAS –

Invito al señor diputado Gustavo Deguer, para que ice los Pabellones Nacional y Provincial.

– Así se hace –
– Aplausos –

-MANIFESTACIONES DE PRESIDENCIA-

	Previo a dar lectura al Orden del Día, en mi carácter de Vicepresidente Primero de este Cuerpo y en representación del señor Vicegobernador de la Provincia, Presidente Nato de esta Cámara, y de cada uno de los diputados que la integran, deseo expresar mi más sincero reconocimiento a todo el personal que conforma esta Casa.
	Este año, esta institución ha sido distinguida con el “Premio Provincial a la Calidad 2025”, obteniendo el máximo galardón en la categoría de Organismos Públicos Edición 17º.
	Este certamen, impulsado por el Gobierno de San Juan, bajo la Ley Nº 971-F, representa el reconocimiento más importante de nuestra Provincia, que otorga la excelencia en la gestión.
	Este resultado no es casual; es el fruto del compromiso compartido de todo nuestro personal. 
Haber obtenido la máxima distinción provincial refleja la capacidad, el empeño, el trabajo que pone, en cada etapa, todo el personal legislativo, administrativo, transformando el esfuerzo individual en un orgullo colectivo para todos nosotros.


Gracias por dar prestigio a esta institución, por demostrar que, a través del trabajo en equipo, brindamos un servicio de calidad a todos los sanjuaninos.
Muchísimas felicitaciones a todo el personal de la Cámara de parte del Presidente de este Cuerpo y de todos los diputados presentes en el día de hoy.

-Aplausos-

	Este es el Premio. En el día de hoy, lo dejaremos durante toda la Sesión.
	A continuación, por Secretaría Legislativa, se dará lectura al Orden del Día.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- lee:

San Juan, 16 de diciembre de 2025

DECRETO Nº 572-P-2025

VISTO:

Los asuntos ingresados a la Cámara de Diputados para su tratamiento, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Cámara de Diputados, reunida en Comisión de Labor Parlamentaria, decidió fijar día y hora para la realización de la Décimo Quinta Sesión ordinaria del corriente año.
Lo dispuesto por el Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, en el artículo 30º, incisos 1) y 3), y artículos 137º y 182º.

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN Y PRESIDENTE NATO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Se convoca a la Cámara de Diputados a celebrar la Décimo Quinta Sesión Ordinaria para el día 18 de diciembre del año 2025 a las 10:00 horas.

ARTÍCULO 2°.- Se cite, por Secretaría Legislativa, a los Diputados para el tratamiento del Orden del Día que se acompaña como Anexo I de este decreto.

ARTÍCULO 3°.- Se comunique y archive.

FIRMADO:

Dr. Fabián Martín, Vicegobernador de la Provincia de San Juan y Presidente Nato de la Cámara de Diputados.

Dr. Gustavo A. Velert, Secretario Legislativo de la Cámara de Diputados.

ANEXO I
ORDEN DEL DÍA
DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA

· Aprobación de la versión taquigráfica correspondiente a la Décima Cuarta Sesión Ordinaria, llevada a cabo en fecha 11 de diciembre del año 2025. 

Sr. Usín.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, extiendo las felicitaciones por el merecido logro obtenido en esta Cámara de Diputados a todas las personas que trabajan acá, pero bueno, voy a hacer moción para que se omita la lectura del Orden del Día.
	Gracias.
Sr. Presidente (Cornejo).- Se somete a votación la moción efectuada por el diputado Usín, para omitir la lectura del Orden del Día. Sírvanse marcar su voto.
	Se va a votar.

-Se vota y obtiene
33 votos afirmativos-

Sra. Leonardo.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, es para solicitar la incorporación y el tratamiento sobre tablas del Expediente 2891, que contiene el Mensaje del Gobernador referido a la declaración de utilidad pública y sujeto a proceso de expropiación de un inmueble, ubicado en el departamento Jáchal. 
Haciendo uso de las facultades conferidas por el artículo 156° y 246° del Reglamento de esta Cámara, solicito también que esto sea considerado como moción y, oportunamente se constituya la Cámara en Comisión a fin de darle debate a este Proyecto.
	Gracias, señor Presidente.
Sr. Albagli.- Pido la palabra.
[bookmark: _Hlk217121845]	Señor Presidente, es para solicitar que sea incluido un Proyecto de Comunicación en el Orden del Día bajo el Expediente 2992 y tiene por objeto que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del señor Gobernador de la Provincia, el doctor Marcelo Orrego, intervenga a través del Ministerio de Infraestructura, Agua y Energía, realizando todas las gestiones necesarias para que OSSE (Obras Sanitarias Sociedad del Estado), siga brindando el servicio de agua potable y cloacas en la zona noreste del departamento de Albardón.
	Hago moción para que sea incluido en el Orden del Día y que pase a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
	Nada más, señor Presidente.
Sra. Lascano.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en el mismo sentido, para pedir la incorporación del Expediente 2989 que es un Proyecto de Resolución de nuestro Interbloque, por el que se declara de interés la V Edición del Festival de Jazz Nacional que va a realizarse en nuestra provincia en el mes de febrero próximo.
	Hago moción para que incorpore y para que sea tratado sobre tablas junto con los demás Proyectos de Resolución.
	Muchas gracias, señor Presidente.
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, respecto de la moción que ha formulado la señora diputada Alejandra Leonardo, de tratar sobre tablas el Expediente 2891, si mal no recuerdo, que refiere a la declaración de utilidad pública sujeto a expropiación de un inmueble en el departamento de Jáchal, con destino a la concreción del Proyecto anhelado de la Zona Franca y, respecto al cual, estamos de acuerdo en el objeto,  yo, al menos como ingresó el Expediente, que no estaba completo con la documentación que refiere la legislación vigente, no tenía el informe del Tribunal de Tasaciones.
	Yo solicito y hago moción en ese sentido, que lo pasemos a Comisión para que lo podamos evaluar y despachar como corresponde, y que después sea aprobado.
	Porque Presidente, las formas institucionales están para que las cumplamos y cuando no las cumplimos somos todos corresponsables de esta debilidad institucional.
	Lo hago moción para que vaya a Comisión. Incluso dejo sentado que si quieren pongamos una moción de preferencia con fecha fija, porque es de interés general el proyecto. 

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Perdón, señor diputado Albagli, pero yo no he tomado nota del destino del Expediente 2990.
Sr. Albagli. - Pido la palabra.
	Señor Presidente, voy a solicitar que el Expediente Nº 2992 sea tratado sobre tablas.
Sr. Presidente (Cornejo). - Diputado Albagli, el expediente si va a la Comisión de Obras y Servicios Públicos, no puede tratarse sobre tablas. La moción de recién fue que sea derivado a la Comisión de Obras.
Sr. Albagli. - Sí, de Obras y Servicios Públicos. 
Sr. Presidente (Cornejo). – Si va a Comisión no se puede tratar sobre tablas.
Sr. Albagli. – Recién había solicitado que pase a la Comisión de Obras y Servicios Públicos, por eso es que estaba charlando y veía si podía cambiar de moción para que sea tratado sobre tablas.  
Sr. Presidente (Cornejo). - Vamos a someter a votación, primero en el Expediente Nº 2891, la moción de la diputada Leonardo, para tratar sobre tablas el Proyecto y constituirse en Comisión.
	Y la moción opuesta del diputado Mario Herrero por el cual lo deriva a Comisión. 
	Pasamos a votar la moción de la diputada Leonardo, para la incorporación del Proyecto bajo Expediente 2891, y constituirnos en Comisión para tratarlo luego sobre tablas.
Sra. Leonardo. - Pido la palabra.
	Señor Presidente, teniendo en consideración lo planteado por el diputado Herrero, me parece que amerita una conversación en el Interbloque, a fin de evaluar esa posibilidad, por eso voy a solicitar un cuarto intermedio de 5 minutos.
Sr. Presidente (Cornejo). - En consideración la moción de la diputada Leonardo.
	Se va a votar.

	-Se vota y obtiene 30 votos positivos-

-Se pasa a cuarto intermedio,
siendo las 11:01 hs.-

REANUDACION DE LA SESION

-Siendo las 11: 05 hs se reanuda la Sesión-

Sr. Presidente (Cornejo).- Damos por terminado el cuarto intermedio y retomamos la Sesión.
Sra. Leonardo.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, debido que la ley del Régimen General de Expropiaciones de la Provincia, requiere únicamente de la declaración de utilidad pública del inmueble, es que nosotros vamos a insistir con el tratamiento sobre tablas de este proyecto.
	Gracias, señor Presidente.
Sr. Deguer.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, es para pedir sobre el Expediente Nº 2925 presentado por nuestro Bloque, para que pase a la Comisión de Ambiente, debido a que estamos esperando los análisis que ha realizado la Municipalidad de Iglesia respecto a este tema, los cuales van a estar para la semana próxima, para que sea tratado en otra sesión y que como corresponde salga con el Despacho de la Comisión.
	Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Entonces el Expediente Nº 2925 pasa a la Comisión de Ambiente y no es tratado hoy sobre Tablas.
	Está en consideración la moción de la diputada Leonardo, la incorporación y tratamiento sobre Tablas del Expediente Nº 2891 y el constituirnos en Comisión.
	Se va a votar.

      -Se vota y obtiene 18 votos 
                   afirmativos-

	Con 18 votos afirmativos, y en el caso mío que no pude votar, que quede en Versión Taquigráfica que mi voto es positivo, queda aprobada la moción de la diputada Leonardo para constituirnos en Comisión y el tratamiento sobre tablas de ese Despacho.  
Queda en abstracto la moción del diputado Herrero.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Señor Presidente, el diputado Pedro Albagli ha solicitado modificar el destino del Expediente Nº 2992, que vaya como primeramente se dijo,  a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.
	Queda también someter a votación el Expediente Nº 2989, que es un Proyecto de Resolución que fue solicitado con tratamiento sobre Tablas.
	Y por último también la modificación del destino del Punto 15, que ya está en el Orden del Día, Expediente Nº 2925, el cual es un Proyecto de Comunicación, para que en vez de ser tratado sobre Tablas sea destinado a la Comisión de Ambiente.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, es para hacer moción para que el Expediente Nº 2992 vaya a la Comisión de Obras y Servicios, por cuanto considero necesario requerir información a la empresa OSSE, a fin de poder expedirnos.
	Gracias.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- ¿Se refiere al expediente incorporado por el diputado Albagli?
Sr. Córdoba.- Sí.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Él ya ha solicitado que vaya a la Comisión de Obras.
Sra. López (Cristina).- Pido la palabra.
	Señor Presidente, quiero como habitante de Albardón, aunque no soy diputada departamental vivo ahí, y sé lo que pasa la gente y sufro también las consecuencias. Me adhiero totalmente y en forma sustancial a lo solicitado por el diputado Albagli dada la urgencia. Estamos hablando de agua potable en épocas de temperaturas altas, agua potable, elemento vital.
	Me adhiero a la moción del diputado Albagli.
Sr. Albagli.- Pido la palabra.
	Es para reiterar el número del Expediente Nº 2992, Proyecto de Comunicación, que sea enviado a la Comisión de Obras.
Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración el Orden del Día con los Expedientes antes mencionados por Secretaría.
	Se va a votar.

-Se vota y obtiene 
32 votos afirmativos.

Queda aprobado el Orden del Día.
A continuación, se pone en consideración la Versión Taquigráfica correspondiente a la Décima Cuarta Sesión Ordinaria, llevada a cabo en fecha 11 de diciembre de 2025.
Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto.
Se va a votar.

– Se vota y obtiene 33 votos afirmativos –

Queda aprobada la Versión Taquigráfica.
Sra. Ferreyra.- Pido la palabra.
Señor Presidente, solicito que el Despacho de Comisión N° 6, sea tratado como primer Punto de los Despachos.
Es moción, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración la moción de la diputada Sonia Ferreyra, en el sentido que se altere el Orden del Día, para ser tratado con prioridad el Asunto N° 6, al inicio de esta sesión.
Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto.
Se va a votar.

– Se vota y obtiene 32 
     votos afirmativos –

Conforme a lo dispuesto por el artículo 107°, del Reglamento Interno, corresponde designar a los miembros de la Comisión Permanente, que estará durante el receso, antes de la finalización del periodo ordinario de sesiones.
Solicito que informen los integrantes y luego el Secretario Legislativo, al que ya le han hecho llegar las diferentes propuestas, va a dar lectura de quienes son los diputados que van a permanecer durante el periodo de verano.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Consultados los Bloques, nos han anunciado señor Presidente, que integrarían la Comisión Permanente, que queda pendiente durante el receso del periodo ordinario, los diputados: Gustavo Deguer, Fernanda Paredes, Graciela Seva, Juan Carlos Quiroga Moyano, Emilio Escudero, Pedro Albagli, Mónica González, Marcela Montaña, Gustavo Usín, Andrés Castro y Alejandra Leonardo.
Sr. Presidente (Cornejo).- Se pone en consideración de los señores diputados la integración de la Comisión.
Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto.
Se va a votar.

– Se vota y obtiene 30 votos afirmativos –

Queda aprobada la conformación de la Comisión Permanente
Pasamos a considerar el Asunto N° 6, conforme a la alteración del Orden del Día, Despacho de Comisión en el Expediente N° 1611/2025, Proyecto de Ley por el que se instituye el día 25 de junio como  “Día Provincial de las Altas Capacidades”.
Sra. Ferreyra.- Pido la palabra.
Señor Presidente, primero quiero destacar el trabajo de la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales, y de Salud, por el cual hoy contamos con el Despacho favorable de este Expediente, que es instituir, como bien dijo usted, el 25 de junio como “Día Provincial de las Altas Capacidades”.
Quiero comenzar destacando, señor Presidente, la importancia de este Proyecto, que no crea ningún tipo de obligaciones ni tampoco ningún tipo de gastos, sino que establece algo fundamental como es la visibilidad, concientización y el reconocimiento.
Porque, señor Presidente, las altas capacidades existen, están presentes en nuestra sociedad y muchas veces pasan inadvertidas, especialmente en el ámbito educativo y en la salud, así que creo es un paso fundamental para poder avanzar en este reconocimiento.
Hablar de Altas Capacidades, señor Presidente, es hablar de niños, niñas y adolescentes con un potencial intelectual creativo o específico que es superior al promedio, que necesitan ser comprendidos y acompañados. No sólo por el sistema educativo, sino, como también dije, por el sistema de salud.
Instituir este día provincial, señor Presidente, es una herramienta fundamental para poder promover la información, la detección temprana y la sensibilidad.
	Hoy, quiero también destacar el trabajo de la Asociación de Altas Capacidades, reconocer a María Celina Femenía, delegada de Cuyo, de la Asociación; y a Flavia Grassini Fernández, voluntaria, quienes vienen trabajando hace mucho por este reconocimiento, hacen una tarea silenciosa y de acompañamiento permanente a las familias, y tienen un trabajo ejemplar: ponen todos los días su tiempo y sus conocimientos a disposición de todas estas familias, lo que no es una tarea fácil. 
Por todo lo expuesto, señor Presidente, solicito a mis pares que acompañen este Despacho de Comisión, entendiendo que este Proyecto es un paso hacia una provincia más inclusiva, más justa y que reconoce la diversidad en las capacidades como un valor social. 
Muchas gracias.
Sra. Lascano.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en el mismo sentido que lo ha expresado la diputada Ferreyra, voy a adelantar el acompañamiento de nuestro Interbloque en este Proyecto de Ley.
Quiero señalar brevemente que, las Altas Capacidades realmente representan uno de los nuevos desafíos que se viven en el mundo de la salud y en el mundo de la educación. Se estima que, más o menos un 10% de un curso de alumnos, pueden presentar estas características.
Realmente, como legisladores, a nosotros estas son las cosas que nos interpelan, sabiendo además que, especialmente los sistemas educativos, mantienen estructuras de muchos años y poder avanzar en instituir este día realmente representa un avance significativo –como dijo recién la diputada– en la visibilidad y en la adopción de medidas que vayan conteniendo a estos chicos que muchas veces se sienten aburridos, se sienten desmotivados y se sienten fuera de un sistema que no logra detectarlos con la seriedad y con la celeridad que así les correspondería. 
Hay países que han avanzado mucho en esta materia. España, por ejemplo, tiene escuelas que ya están pensadas para chicos con altas capacidades; sin duda tenemos que mirar para esos lugares para poder fortalecernos y, además, capacitar especialmente al personal educativo y a los docentes. 
De hecho, esta Cámara, en este último tiempo, ha avalado con Resoluciones de interés distintas capacitaciones que se han venido realizando; y yo aprovecho también la oportunidad para reconocer la tarea que realiza la Fundación de Altas Capacidades en la persona de María Elvecia García Carmona, quien también, al igual que lo mencionaba la diputada Ferreyra, forma parte de asociaciones civiles que luchan día a día para superar las barreras que tienen las personas con altas capacidades. 
Muchas gracias Presidente.
Sra. López (Cristina).- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en verdad me reconforta que haya un día en el que se reconozca a la gente que tiene altas capacidades. 
La Ley de Educación de la Provincia contempla esta situación. Pero bueno, como de la ley a los hechos siempre hay distancia, del querer al poder hay distancia, creo que no se contempla del todo esta situación en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las aulas de nuestra provincia. 
Me reconforta tener un día, pero no quiero que estos temas sean una página en el calendario; estos temas tienen que ser cotidianos y tienen que ser parte de la interacción entre nosotros. 
Lo mismo pienso con la inclusión de aquellas personas con discapacidad y condición. En el Presupuesto se plantea un aumento, que lo veo con mucha conformidad, en la inclusión; pero yo no sé qué se entiende por inclusión. 
Si esa inclusión va a ser hacerse cargo de los DAI como docentes, para asegurar una enseñanza de calidad, con gente preparada y que no hay intermediarios que se queden con parte del mísero sueldo que reciben hoy los DAI, los docentes que acompañan a la inclusión, sería buenísimo.
Si miramos a países con un grado mayor de desarrollo, entre ellos España y otros más desarrollados aún, a los que hacía referencia a la diputada Lascano, vamos a ver que la búsqueda del DAI como “una aguja en el pajar”, no existe en esos países.
La inclusión es plena, se tiene en cuenta tanto los niños de altas capacidades, como aquellos que están en una condición determinada o que tienen discapacidad. Obviamente, acreditada por profesionales en forma interdisciplinaria.
Así que espero que estas páginas de calendario, se conviertan en una realidad cotidiana en las aulas de nuestro San Juan, porque esa es la verdadera inclusión, no la que se declama, sino la que se realiza.
Créame, señor Presidente, aunque se habla mal del Estado, si el Estado no pone sus espaldas, su voluntad y su decisión en esto, no se va a concretar.
Muchas gracias, señor presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Señores diputados, no habiendo más diputados que hagan uso la palabra, corresponde poner en consideración el Proyecto.
Por tratarse de un Proyecto de Ley que contiene un solo artículo, está en consideración en general y en particular.
Se va a votar.

-Se vota y obtiene 32 votos positivos-

	Queda sancionado con fuerza de Ley
Conforme a la moción de preferencia que se votó en la Sesión Ordinaria anterior, corresponde dar tratamiento del Expediente 1646 del 2024.
[bookmark: _Hlk217122099] 	Proyecto de Ley presentado por el Bloque Justicialista, por el que se dona a favor de la municipalidad de 25 de Mayo, un inmueble perteneciente al dominio privado del Estado Provincial.
Sr. Quiroga Moyano.- Pido la palabra.
Señor Presidente, primero, voy a pedir a esta Cámara de Diputados que de acuerdo a un proyecto que presenté, como usted bien lo dijo, Expediente 1646, que a través de esto, y acuerdos y conversaciones que hemos venido haciendo, inclusive con  el Municipio de 25 de Mayo, a cargo del señor Intendente, el señor  Rodolfo Jalife, el Instituto Provincial de la Vivienda y – obvio- coordinado con la Secretaría General de la Gobernación, la posibilidad de hacer un Convenio, de hacer un trabajo en conjunto sobre un loteo que se encuentra en el departamento 25 de Mayo, la localidad de Tupelí, el cual tiene nomenclatura catastral que lleva el número 1460764621.
En idea de quien habla, fue poder colaborar también con el municipio de 25 de Mayo a través de los relevamientos que se están haciendo y poder tener la posibilidad de que quienes han venido trabajando con la unión vecinal referente al lugar, sobre la ubicación de los terrenos en su momento, conjuntamente con actividades del IPV, hace años atrás, de tener la posibilidad de que cada uno se vaya ubicando en un terreno.
Allí hay ya 40 familias con sus viviendas antisísmicas con la posibilidad que el Gobierno Municipal ha venido trabajando, con los servicios básicos, que es alumbrado, agua potable y enripiado de dichas calles.
El objetivo de prioridad de este Proyecto de Ley, Expediente 1646, era entregar el estado dominial a los habitantes del lugar.
A través de conversaciones que se han venido realizando y reuniones entre municipios y el IPV, se ha logrado un Convenio de Colaboración, un acuerdo que se ha firmado recientemente, vuelvo a reiterarle. Este Convenio está compuesto por 7 cláusulas en donde el municipio de 25 de Mayo, a cargo del contador público nacional Rodolfo Alejandro Jalife y el Instituto Provincial de la Vivienda, con la Dirección a cargo de la arquitecta Verónica Peralta, llegaron a un acuerdo de componer estas 7 cláusulas en donde cada uno de ellos va especificando los trabajos y responsabilidades que tienen que hacer por parte del municipio de 25 de Mayo y el Instituto Provincial de la Vivienda.
Dentro de esto está el relevamiento que se tiene que hacer en conjunto entre municipio y el Instituto, y éste se compromete a tener los trámites necesarios de la escrituración de cada una de las familias, previo relevamiento que tiene que hacer conjuntamente con el municipio para ver las familias que viven allí, para tener primero su titularidad o su condición de tenencia, primero la tenencia de los terrenos para próximamente trabajar con su escritura.
También el municipio se compromete, dentro de la Cláusula Tercera, a llevar a cabo o continuar todos los trabajos de urbanización de los terrenos en cuestión, y así todo lo relativo a cada uno de los servicios que tienen que seguir cumpliendo, como pavimentación de dicha calle.
Este Convenio tiene su tiempo de plazo máximo hasta dos años, a partir de la firma del mismo, y como su Cláusula Sexta, de acuerdo al artículo 150, inciso 2) de la Constitución Provincial, refiere que tiene que ser transmitido no solamente al Concejo Deliberante del municipio del 25 de mayo para ser refrendado, sino a nuestra Cámara.
Por eso que voy a hacer moción para que los señores diputados acompañen con este Convenio, ya que el objetivo es poder hacer estos trabajos en conjunto en el Instituto Provincial de la Vivienda y el municipio de 25 de mayo, en el transcurso de los próximos dos años.
Es moción.
Gracias, señor Presidente. 
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Le sugiero que sometamos a votación la moción de aprobación del Convenio y habría que solicitar el retiro del expediente original.
Sr. Presidente (Cornejo).- Vamos por la moción del Expediente 2990, la aprobación del Convenio. Por favor, marquen su voto.
Se va a votar.

-Se vota y obtiene
  31 votos positivos-

[bookmark: _GoBack]Queda aprobado el Proyecto de Resolución.
Sr. Quiroga Moyano.- Pido la palabra.
Señor Presidente, como consecuencia, primero agradecerles a todos los diputados que han acompañado.
Voy a solicitar el retiro del Proyecto 1646 del 2024 de las Comisiones a las que fue destinado, de acuerdo al artículo 140º del Reglamento Interno.
Es moción.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Vamos por la moción de hacer retiro del Expediente, por favor, marquen su voto.
Se va a votar.

-Se vota y obtiene
  31 votos positivos-

Queda aprobada la moción realizada por el diputado Quiroga Moyano.
Pasamos al tratamiento del Asunto 1, de Despachos de Comisión.
Sra. Lascano.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, voy a solicitar autorización para leer.
Sr. Presidente (Cornejo).- Autorizada.
Sra. Lascano.-  “Para referirme al Proyecto de Ley enviado desde el Poder Ejecutivo Provincial, que se tramita bajo Expediente 2931º con el objeto de aprobar la Ley de Presupuesto Provincial correspondiente al Ejercicio Fiscal año 2026, dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 2º de la Ley 25.917, y en conformidad con el artículo 150º, inciso 4) de nuestra Constitución Provincial.
El presente Proyecto expone el contexto económico de la provincia de San Juan, así como sus proyecciones de recursos, gastos, fuentes y aplicaciones financieras que sustentan este Presupuesto.
En este marco se delinean las políticas presupuestarias y las prioridades de gastos organizadas de manera tal que favorezcan el desarrollo y el crecimiento sostenido de nuestra provincia. 
Para la elaboración de este Presupuesto se han tenido en cuenta las proyecciones macroeconómicas 2026-2028 fijadas por el Gobierno Nacional y en este contexto el crecimiento del Producto Bruto Interno se estima en un 5% anual.
Asimismo, el monto total de la recaudación proyectada a nivel nacional se estima con un crecimiento del 21,7% respecto de la recaudación proyectada para este año 2025.
 En cuanto a los recursos estimados para el año 2026, ascienden a la suma de 3.1 billones de pesos, mientras que los gastos previstos ascienden a 3.09 billones de pesos, correspondiendo a Gastos Corrientes el 84,23% y a los Gastos de Capital el 15,77% respectivamente. 
Los destinos del Gasto Público Provincial buscan contribuir al bienestar social, al desarrollo económico y al fortalecimiento de la infraestructura en nuestra provincia.
Y en este sentido, la mayor prioridad de inversión se centra en los servicios sociales, a los que se destina un 54,55% del gasto total. 
Dentro de esta área, especialmente en lo que hace a educación y cultura, concentra el 50,89% del gasto social, los recursos destinados se orientan a garantizar la continuidad del sistema educativo, sostener su funcionamiento y fortalecer políticas que impacten directamente en la calidad del aprendizaje, la gestión educativa y el acompañamiento de las trayectorias escolares en todos los niveles.
 Aquí podemos destacar programas como “Comprendo y Aprendo”, “Transformar la Secundaria” y “Cuentas Claras”, que constituyen políticas transversales del área educativa.
Hay que destacar que la mayor parte de los recursos del Presupuesto educativo se destinan al pago de salarios docentes y no docentes, con el objetivo de garantizar la continuidad de las clases y el funcionamiento regular de las instituciones educativas en todo el territorio de la provincia. 
En cuanto a infraestructura educativa, este Presupuesto 2026 prevé recursos destinados tanto a la construcción de los nuevos establecimientos como a la mejora de edificios existentes, a través de obras que comprenden construcción, remodelación y ampliación de escuelas y adecuación de espacios pedagógicos.
 En materia de salud, área que representa el 32,03% del gasto dentro de los servicios sociales, se continuará con el desarrollo del plan estratégico, basado en un diagnóstico pormenorizado del sistema de salud pública, debido a que el mismo enfrenta una demanda creciente tanto en cantidad de prestaciones como en complejidad de los tratamientos.
El objetivo fundamental será continuar con el fortalecimiento y puesta en valor del sistema de salud, destacándose la adquisición de equipamiento médico y mobiliario necesario para la inauguración de obras claves como el nuevo Instituto Odontológico, el Hospital de Angaco y el Hospital de Caucete. 
El Gobierno Provincial asume así el compromiso de continuar con la provisión de medicamentos oncológicos, tratamientos para personas con diabetes, insulino dependientes y otras terapias especiales que anteriormente eran financiados por programas nacionales.
 En lo que respecta al Ministerio de Infraestructura, en un contexto nacional de fuerte retracción de la obra pública, nuestra provincia sostiene la obra pública como una herramienta fundamental para mejorar la calidad de vida de la población y para dinamizar la actividad económica y el empleo local.
Se contempla dar continuidad a la ejecución y finalización de obras vinculadas a infraestructura vial, hidráulica, sanitaria, energética y edilicia, así como al mantenimiento de la infraestructura existente.
 En el ámbito de la vivienda, que constituye el 8,12% del gasto, el Gobierno de la Provincia prevé culminar con las obras que se encuentran en curso, las que ascienden aproximadamente a unas 1.550 viviendas y comenzar la ejecución de 1.800 nuevas viviendas que podrían ser entregadas en el año 2027.
Asimismo, se otorgará asistencia financiera destinada a la construcción individual de viviendas para quienes posean un terreno a su nombre. De esta manera se prevé que serán financiadas un total de 300 nuevas construcciones, además de continuar con la financiación de las que se encuentren en ejecución. 
En materia de políticas de familia y desarrollo humano, se pone énfasis en el cuidado y la protección de la dignidad humana, asignando recursos específicos destinados al fortalecimiento de los hogares estatales, garantizando de este modo condiciones adecuadas de atención, contención y acompañamiento para las personas que allí residen.
En esta misma línea se va a dar continuidad al Programa “San Juan Más Cerca”, llevado a cabo mediante operativos territoriales acercando el Estado a cada rincón de la provincia y reduciendo barreras de acceso para los sectores más vulnerables. 
Paralelamente, se fortalece un sistema integral de respuesta ante contingencias climáticas, junto con líneas específicas de asistencia en salud que incluyen provisión de prótesis, audífonos y ayudas para la movilidad, asegurando respuestas rápidas, eficientes y oportunas. 
En este eje de desarrollo e integración social, se proyecta la plena expansión del “Plan Provincial Integral de Adicciones”, con la creación de nuevos centros de tratamiento y el fortalecimiento de las redes de abordaje territorial, entendiendo esta problemática como una prioridad de salud pública y de inclusión social.
A ello se suma el fortalecimiento de las políticas destinadas a adultos mayores y de personas con discapacidad, en un enfoque centrado en la capacitación laboral, la promoción de la autonomía y la provisión de equipamiento adaptado. En este marco, se atiende de manera prioritaria el Programa “Vejez Activa”, orientado al sostenimiento y mejora de las residencias de adultos mayores. 
En materia de seguridad, el plan de gobierno para el año 2026 contempla el fortalecimiento de tres pilares fundamentales, como es la innovación tecnológica, la infraestructura, destacando en este sentido la construcción de la Comisaría del Barrio Las Pampas en el departamento Pocito, y la capacitación permanente del personal, con el objetivo de modernizar el sistema de seguridad provincial y optimizar las capacidades de prevención, control y contención del delito.
Este Presupuesto que hoy aquí se pone a consideración, constituye una herramienta central de planificación y de gestión que refleja con claridad las prioridades del Gobierno Provincial. El mismo ha sido elaborado con criterios de responsabilidad fiscal, buscando garantizar la continuidad de los servicios esenciales del Estado, sostener la inversión pública y dar respuesta a las demandas sociales, en un contexto económico complejo y de marcada incertidumbre. Se reafirma el compromiso del Gobierno Provincial con el desarrollo territorial, el fortalecimiento institucional y la mejora sostenida de la calidad de vida de los sanjuaninos, asegurando una administración eficiente y transparente de los recursos públicos.”
Quiero agradecer a las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y a la de Hacienda y Presupuesto, que han analizado este Proyecto de Presupuesto, así como al Ministro de Hacienda de la Provincia, que hace unos días se dio cita aquí en el Emar Acosta para presentarlo ante todos los diputados. 
Sin más, solicito a mis pares que acompañen con su voto este Proyecto de Presupuesto que es sin duda una herramienta fundamental para el desarrollo de la gestión de la provincia en el año próximo. 
Muchas gracias, señor Presidente.
Sra. Ferreyra.- Pido la palabra.
Señor Presidente, como yo lo había manifestado también en las reuniones de Comisión, la verdad que tengo una gran preocupación porque hay varias obras que son vitales para el departamento de Rawson y otros departamentos de la Provincia de San Juan que no están incluidas en el Presupuesto.
Ante mi consulta me dijeron que estarían supuestamente en un borrador, pero no me supieron dar la información concreta, entonces quiero aclarar que son necesarias las obras de cloacas en el departamento de Rawson, la terminación de las obras. 
Hace un tiempo atrás, a principios de año, presenté un pedido de informes en el que solicitaba al Poder Ejecutivo y a OSSE, nos dijera cuál era el estado de esa obra que quedó de la gestión pasada entre un 80’ y 90% de avance, y que es absolutamente necesario para la comunidad que se termine, ya que no solo involucra al departamento Rawson, sino que también a otros departamentos, como Rivadavia y Pocito, donde hay pozos totalmente colapsados, calles con aguas cloacales, y esto indudablemente perjudica la vida de los vecinos. 
Estamos hablando de una cuestión de salud, estamos hablando de prioridad, y sin lugar a dudas este Presupuesto tiene que ver con las prioridades de los sanjuaninos y principalmente con los departamentos que integran la provincia.
Esto no le he visto reflejado en el Presupuesto, como así también las obras necesarias para el suministro de agua potable, que no han sido incluidas, y ante mi consulta no he tenido ningún tipo de respuesta concreta.
En este sentido, quiero manifestar mi voto negativo, porque considero que este Presupuesto no refleja las necesidades de los sanjuaninos, y menos de los rawsinos.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Escudero.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en el mismo sentido que la diputada que me precedió, estudiando el proyecto de Presupuesto, y habiéndolo evaluado, entiendo que era necesario tener más tiempo para ver en detalle cada una de las planillas, y entender cuál es el plan de Gobierno. 
Digo esto del plan de Gobierno, porque entiendo que es una herramienta necesaria, pero entiendo que deben estar plasmadas en el Presupuesto cuáles son las prioridades.
Solo por poner un ejemplo, en este Presupuesto no hay una sola casa destinada para el departamento de Caucete.
Quiero entender que el Gobernador y el Ejecutivo Provincial se interesan por todos los municipios y cada uno de ellos.
Es una pena que no se haya contemplado un programa mínimo de viviendas para el departamento de Caucete.
Recién escuchaba que uno de los ejes principales es la Salud y actualmente en el departamento Caucete tenemos los CAPS, Centros de Atención Primaria de Salud, y están al día cuatro de ellos cerrados hacen más de tres meses, y otro hace mucho más tiempo.
No hay plazo de finalización de obras, no lo contempla en el Punto 2003, donde habla del sistema de Salud. 
Tampoco está contemplada la refacción o remodelación del Hospital César Aguilar, que también estaba anunciado en el Presupuesto del año pasado, y al día de la fecha no solo no se han terminado las obras, sino que ni siquiera han comenzado.
Me gustaría saber si van a estar plasmadas, si desde el Ministerio de Salud tienen pensado terminar esas obras que, repito, son tan necesarias y hacen a la Salud.
En el mismo sentido, no hay un programa, un plan de obras, que se planteó en la Comisión cuando se trató el tema de OSSE, y la necesidad de incorporarlo a la Ley de Emergencia, sobre cuál es el programa o planificación que tiene ese organismo.
En Caucete hay una situación muy crítica que tiene que ver con la planta de tratamiento de residuos cloacales, que no está funcionando como corresponde. Se han hecho denuncias, peticiones por parte del Concejo Deliberante de forma unánime, y también de forma particular por parte de los vecinos, y al día de la fecha no hay información del organismo que permita dilucidar si en el corto, mediano o largo plazo eso va a funcionar, y tiene que ver con temas sensibles y claros, como es la Salud básicamente. 
	Entonces, veo esas falencias, que están en el Presupuesto, y me cuesta por lo menos ver cuál es el camino u horizonte que tienen.	
	Así mismo tampoco está plasmado en detalle cuál es el programa de pavimentación urbana, si se va a continuar o no, si bien está establecido, no dice de qué manera, cómo va a seguir. Lo digo, porque al día de la fecha, el departamento de Caucete, tampoco cuenta con ningún metro cuadrado de ese Programa de Pavimentación Urbana.
	La verdad que veo bastantes al menos vacíos, que me gustaría que fuesen explicados, o puestos en consideración por parte de los especialistas, en los diferentes Ministerios, y de alguna manera así, poder trabajar y poder aprobarlo más adelante. Pero requiere más tiempo y más estudio.
	Gracias, señor Presidente.
Sra. Caparrós.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en el mismo sentido que el diputado Escudero y la diputada Ferreyra, voy adelantar mi voto negativo, porque analizar un Presupuesto, no es revisar solamente los números, sino también las acciones.
	En ese sentido, en el Presupuesto Provincial del año 2026, observamos que hay partidas esenciales que no se han tenido en cuenta, como las partidas de los sectores más vulnerables, sobre todo a los municipios, que son la primera línea de respuesta frente a las demandas sociales.
	Analizando este Presupuesto, y ante varias inquietudes que teníamos, solicitamos en las distintas Comisiones la presencia de algunos funcionarios, como es el caso del ministro de Infraestructura, para que nos dieran detalles de algunas obras presupuestadas, pero lamentablemente no obtuvimos respuesta por parte del mismo.
	Hay partidas dentro del Presupuesto que llaman la atención, como es la partida de la remodelación y construcción de escuelas. En esta partida, figura la Escuela ENI Nº 69, que es una obra que ya se realizó e inauguró este año y que está presupuestada para el año 2026 por un importe de mil millones de pesos.
	Con respecto a la Escuela España, estaba presupuestada para el año 2025. La misma no fue ejecutada ni realizada en el año 2025 y lamentablemente tampoco está contemplada en el Presupuesto 2026, siendo de suma importancia esta obra para los alumnos que no tienen espacio suficiente para el dictado de clases.
	En lo relativo a las obras de Vialidad, solo figura para el departamento Pocito, una partida que no tiene razón de ser. Esta partida contempla una obra, que es la ampliación y pavimentación de la Avenida Uñac, entre Calles 13 y 14, y la misma ya está realizada.
	Si bien nos dieron las explicaciones, agradezco al diputado, no tendría que figurar en esa partida, porque solamente contempla obras y no expropiaciones.
	En relación a rutas afectadas por obras de saneamiento, solo figuran dos departamentos, departamento de Albardón y Sarmiento, los demás departamentos no, y en nuestro caso, hay muchas calles que están afectadas y que necesitan ser reparadas.
	Por último, en cuanto a la relación financiera con los municipios, este año muchos intendentes se vieron afectados por la situación económica y solicitaron asistencia al Gobierno Provincial, sin embargo, no obtuvieron respuesta suficiente, incluso en situaciones de emergencias, como fue el tema de las inundaciones.
	El departamento de Pocito presentó tres solicitudes de fondo de emergencia municipal, y todavía no hay respuesta ante estas inquietudes.
	Con respecto a los Fondos del FODERE, voy a hablar de lo que sucedió en mi departamento que es Pocito, pero tengo entendido que en varios departamentos ha pasado lo mismo. Las carpetas fueron presentadas en tiempo y en forma, sin tener ninguna observación.
	En julio se tendría que haber desembolsado el primer anticipo y recién se ha depositado en el mes de diciembre, provocando que tales obras se incrementen y tengan que salir a cubrir, los municipios, las diferencias, con fondos que no estaban previstos.
	Es por eso, señor Presidente, que entendemos que este Presupuesto no refleja las verdaderas necesidades de la sociedad, ni tampoco prioriza a quienes hoy más lo necesitan.
	Es importante fortalecer el rol con los municipios, como así también garantizar la ejecución de las obras comprometido, porque un Presupuesto no sólo tiene que ser un instrumento contable sino, también, una herramienta de transformación social.
	Gracias, señor Presidente.
Sra. López (Marisa).- Pido la palabra.
	Señor Presidente, voy a pedir permiso para leer.
Sr. Presidente (Cornejo).- Autorizada, diputada.
Sra. López (Marisa).-“Respecto al Proyecto de Presupuesto 2026, me parece importante referenciar las palabras del Gobernador, en el Mensaje de este Proyecto, que dice, textual, lo mismo que dice el Proyecto de Presupuesto 2025.
	Este Proyecto de Presupuesto refleja el firme compromiso de mantener y consolidar el equilibrio fiscal como política de Estado, siendo esencial para mantener la buena salud de las finanzas públicas del Estado Provincial.
	Una política de Estado son acuerdos estratégicos consensuados y a largo plazo, que trascienden gobiernos.
	También, y en el mismo sentido, voy a referenciar las palabras de la diputada María Lascano, en oportunidad del tratamiento del Presupuesto 2025, Versión Taquigráfica de la Sesión Nº 17, del 2025, donde la diputada expresó: “Este Proyecto, señor Presidente, que se hace de los gastos y de los recursos, responde al equilibrio fiscal que se ha venido sosteniendo en la Provincia, desde hace muchos años”
	Tal vez analicemos las mismas situaciones desde perspectivas distintas y esas diferencias formen parte natural de nuestras posiciones políticas.
	Sin embargo y, en esta ocasión, si miramos 22 años hacia atrás, hay una expresión que se repite de manera constante en esta Sesión de Presupuesto: el equilibrio fiscal.
	Haberlo sostenido durante 22 años consecutivos, lo ha convertido en un verdadero patrimonio de los sanjuaninos.
	Es la prueba de que, con convicción y objetivos claros, este equilibrio es posible, más allá de los partidos políticos, cuando se actúa con responsabilidad.
	También, es el resultado del compromiso de los empleados públicos, que trabajan día a día para sostenerlo porque comprendieron su importancia y es importante decirlo con claridad: esto no es sólo voluntad política; es el trabajo mancomunado de miles de ciudadanos, cada uno desde el lugar que ocupa.
	Por eso, creo que es fundamental que hablemos de gestión de gobierno, entendida como planificación, continuidad, responsabilidad y respeto por el esfuerzo colectivo.
	Se gobierna con gestión y la gestión exige verdad. Por eso, es fundamental no desinformar a la sociedad.
	Una vez más, como ya lo hemos hecho en reiteradas oportunidades, acercamos datos concretos para recordar y evitar que se vuelva a caer en relatos vacíos, especialmente, cuando se inauguran obras que fueron planificadas, iniciadas o ejecutadas por gestiones anteriores.
	Quien ejerce una función pública, lo hace en representación del pueblo y esa representación implica una obligación irrenunciable: informar con honestidad, reconocer los procesos institucionales y respetar la inteligencia de la ciudadanía.
La gestión no se construye con discursos, sino con hechos, transparencia y responsabilidad. Por eso reitero y remito a toda la ciudadanía, a visitar la información pública de las Cuentas Generales del Ejercicio 2024 hacia atrás, para comprobar lo referido e invitarlos a leer también los datos publicados en la web oficial del Ministerio de Hacienda de San Juan, los informes del IARAF, los informes del Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal y los informes de las Evaluadoras de Riesgos Internacionales, donde demuestran los 22 años de equilibrio fiscal, sin adjetivos descalificantes, con números y contribuyendo de esta forma desde mi persona, a mantener el respeto hacia el trabajo de otros, que tanto hace falta para mejorar como sociedad”.
Ahora me voy a referir, señor Presidente a algunos datos concretos, respecto a declaraciones periodísticas de lo que esta gestión ha tenido que pagar de ejercicios anteriores. 
Nos vamos a remitir, por ejemplo, qué es conocido como “deuda flotante”, Expedientes o gastos que, por razones de tiempo y de finalización del ejercicio contable al 31 de diciembre, pasan al ejercicio siguiente.  
Quiero decirle, señor Presidente, que el porcentaje del pago de ejercicios anteriores, por ejemplo, en el ejercicio 2023 era del 2,58% del total de gastos del 2023, correspondía el pagado a ejercicios anteriores. Sin embargo, ¡oh casualidad!, en el 2024 el pagado de ejercicios anteriores es el 2,28%. Menor al que se pagó en el 2023 respecto a ejercicios anteriores. En el 2025, ya ese porcentaje asciende al tercer trimestre, que es la información publicada del 2025, ya es el 3,76%. 
Entonces pregunto, ¿cuál fue la suma tan importante significativa que se tuvo que pagar de las gestiones anteriores? Están los datos publicados respecto a la deuda flotante y a la información que les estoy dando del pago de los ejercicios anteriores. La deuda flotante existe no sólo en la provincia de San Juan, existen en todas las administraciones del mundo, que son los gastos que quedan, inclusive hasta del personal al 31 de diciembre, cuando no pueden ser pagados diciembre y aguinaldo, se pagan con el Presupuesto del siguiente año en el mes de enero.
Respecto a la deuda pública, y acá tengo una hoja que yo la puedo compartir, porque publicada no está de esta manera, en el Presupuesto 2026 yo no la encontré, pero sí le agradezco al señor ministro que puso a disposición al personal y al equipo técnico. Le pedí al equipo técnico el detalle de la deuda consolidada de la provincia de San Juan. 
En la información de la deuda consolidada de la provincia de San Juan de los últimos 22 ejercicios, se puede apreciar que la ratio de la deuda pública, estuvo siempre entre el 1% y el 3% de los recursos corrientes netos, que así se evalúa desde responsabilidad fiscal el ratio de deuda. El ratio de deuda dice que no puede superar el 15% de los recursos corrientes netos. Sin embargo, el Gobierno de la Provincia de San Juan mantuvo esta ratio de deuda muy por debajo de los límites permitidos y, constituyéndonos en una de las provincias con los niveles más bajos de endeudamiento, ni qué compararnos con la Nación Argentina.  
 	Dentro del total de deuda pública, que asciende a 23 mil millones en cuanto a capital y 21 mil millones de intereses de la deuda, ambos conceptos amortización más intereses, forman los servicios de la deuda que esta provincia tiene que pagar durante el 2026, y que representan, y lo mostró el propio Ministro el 1,43 o 1,45 por ciento del total de gastos del Presupuesto estimado para el 2026, es importante aclarar que, con organismos con el Gobierno Nacional, con  el Fondo Fiduciario -perdón- son 1049 millones. Con los organismos multilaterales de créditos son, en cuanto a amortización, 22 mil millones de pesos. De pesos, no de dólares.
	De ese total de amortización de deuda, el 12,69 por ciento corresponde a la amortización de deuda con el Fondo Kuwaití. Después tenemos BID, BID, BIRF y BID y BIRF, son todos los endeudamientos de esta provincia con este organismo multilateral de crédito BID y BIRF, que alcanzan el 54 por ciento del total de esa deuda con organismos multilaterales y que tienen que ver con el apoyo y desarrollo de las actividades productivas, agropecuarias e industriales de la provincia de San Juan.
	Del que puede hoy dar cuenta el ministro de la Producción y la Agencia San Juan, Desarrollo de Inversiones. Vaya que si estos proyectos y financiamientos han asistido al crecimiento de una actividad muy significativa para la provincia.
	Luego como un dato aislado por alguna declaración periodística, escuché decir al ministro de Salud, que el Tesoro de la provincia había tenido que asistir a la Obra Social con 15 mil millones para pagar deudas.
	Cuando uno pide una asistencia ya sea como transferencia y subsidio a través de un Convenio o en calidad de préstamo, debiera haberse reflejado en las cuentas del Ejercicio. De la Administración Pública no sale un peso que no quede registrado y, por lo tanto, tal como registrado queda reflejado en las cuentas públicas. Ese dato no existe. La cuenta de la Obra Social 2023-2024, está publicada y arroja resultado financiero positivo. 
	Ahora bien, respecto al análisis de este Presupuesto lo dije en alguna declaración periodística, en cuanto vemos la estructura por finalidad y función, lo destinado a Servicios Sociales y a Seguridad, mantiene un esquema muy similar a gestiones anteriores.
	Sin embargo, respecto al programa de obras, y algunos diputados en este Recinto saben que, en gestiones anteriores se acercaba un detalle pormenorizado de las obras porque es lo que le interesa a cada diputado departamental, las obras o programas concretos que se van a desarrollar en su departamento.
	Teniendo en cuenta también, que en cada uno de los departamentos de esta querida provincia viven sanjuaninos, o sea los pocitanos son sanjuaninos, los cauceteros son sanjuaninos, los albardoneros son sanjuaninos ¿sí? los rivadavienses son sanjuaninos.
	De la misma manera que seguramente el ministro de Economía de la provincia, ha intervenido mirando detalladamente la planilla 18 y 12 del Presupuesto Nacional, para ver qué poquitas obras había en el Presupuesto Nacional para la provincia de San Juan, 
	Por lo menos a nosotros nos hubiera gustado tener un detalle pormenorizado de las mismas.                           	 Toda vez que había alguna de ellas que ya se habían hecho y figuraban en el Presupuesto, o que antes figuraban que no se hicieron y ahora no figuran para el Presupuesto 2026.
	Y voy a aclararle a un diputado -que sé, que hizo la consulta pertinente- que le dijeron que una obra ya terminada, el saldo que se había puesto en el Presupuesto era porque había que pagar una expropiación. Quiero informarle a quien le dio ese dato que las expropiaciones se pagan con una partida específica dentro de obligaciones a cargo del Tesoro desde el Ministerio de Economía.
	Respecto a la política salarial, poco se dice en este Presupuesto, pero todos sabemos que es esencial el trabajo de los empleados públicos. Algunos cumplen la valiosa tarea de impartir educación, otros garantizan la seguridad de toda la ciudadanía, están quienes brindan cuidados sanitarios y también quienes hacen posible que cada trámite llegue a su fin. Que cada expediente se traduzca en una respuesta concreta para un ciudadano que la espera.
	Siempre yo le compartía a mi equipo, y acá estoy compartiendo una infidencia. Primero que la Administración Pública habla a través de sus expedientes, y detrás de cada expediente hay personas, ¿Sí? Entonces siempre cuando los miremos, no miremos que hay altos y que pueden esperar y  sino que seguramente detrás de ellos hay personas esperando respuestas de nuestra parte.
	Desde ese lugar entendimos que las políticas salariales no solo deben contemplar incrementos que protejan a cada agente público del impacto de la inflación, sino también reconocer de manera equitativa la labor de todos, mediantes aumentos igualitarios.
	Como todos sabemos el sector docente cuenta con un escalafón que les puedo asegurar que conozco en profundidad, basado en un nomenclador, un nomenclador que data originalmente del año 2011. Nomenclador que es un decreto reglamentario de la ley, no es un decreto que todos los días lo podemos modificar. Que atento a las circunstancias especiales a partir del 2022 pidieron, se conformó una Comisión para resolver inequidades dentro de ese decreto, que asigna puntos a cada cargo docente.
	Todos sabemos que el escalafón de los docentes es complejo - no me va desmentir la diputada Cristina López en este sentido y quienes trabajan en Educación- por las modalidades, por las especialidades, y cada cargo tiene puntos asignados. Por eso lo que se define siempre es un valor índice, en el valor índice se va estableciendo el porcentaje de aumento y luego se aplica y se multiplica por la cantidad de puntos de cada cargo.
	En esta gestión, los incrementos han sido en valor índice y en el mismo sentido en los puntos, lo que en gran parte ha permitido al sector docente ir concretando acuerdos salariales –bienvenidos sean- que aun así, a pesar de dichos acuerdos, no han logrado la recuperación salarial, es decir su poder adquisitivo conforme a la inflación, pero también ha sido en desmedro de del resto de los empleados de la Administración o de otros escalafones. Como por ejemplo el de la Policía de San Juan y el Servicio Penitenciario.
	Cuando uno mira y compara un salario con el otro en escalafones diferentes, ve que ha sido en desmedro de otros sectores que solo han tenido el incremento acordado, por ejemplo, de la inflación.
	En ese sentido por supuesto, voy a bregar desde el lugar que me toca como legisladora y entiendo que los pares de mi Interbloque igual, porque haya una mayor equidad en los incrementos salariales respecto a otros sectores como son el de Salud, como es la Policía, el Servicio Penitenciario y todos aquellos agentes silenciosos que contribuyen a satisfacer las necesidades de todos los sanjuaninos y sanjuaninas.
	Ahora me voy a detener en un punto muy significativo que es la coparticipación a los municipios.
La proyección de recaudación, señor Presidente, con los datos publicados, yo aquí sí tengo que hacer una aclaración que es con los datos publicados.
Según los cálculos, señor Presidente, estaría arrojando un 15% menos la coparticipación a los municipios de lo presupuestado para el 2025.
Cuando la proyección de la recaudación, señor Presidente, de la provincia respecto a lo presupuestado es superior a lo presupuestado.
O hay un dato mal publicado, señor Presidente, o es preocupante saber qué está pasando con la distribución de la coparticipación a los municipios.
Es muy significativo, señor Presidente, conocer la composición de la distribución primaria de la masa de la Coparticipación Primaria, y pido a mis colegas diputados del Bloque Oficialista, si pueden solicitar informes al respecto, porque la brecha es muy significativa.
Esto en gran parte, si es así señor Presidente, está justificando las necesidades por las que están atravesando cada uno de los municipios.
Y sé que cuando hablo de los municipios, señor Presidente, no hablo únicamente de aquellos que ustedes tildan de “peronistas” y parece que no viven sanjuaninos. Hablo de todos los municipios de la provincia, de los 19 departamentos.
Como ya lo dijeron mis colegas diputados, anteriormente señor Presidente, pedidos de audiencias al señor Gobernador, notas solicitando Fondos de Emergencia Municipal, sin respuesta.
Todos recordaremos, señor Presidente, las gestiones que hace el señor Gobernador con el Presidente, que hizo el señor Gobernador con el Presidente de la Nación, para que aquel 1%, que conforman los ATN de Nación, que son de las provincias, porque ese 1% se extrae de la masa coparticipable.
Las gestiones del señor Gobernador, señor Presidente, para que ese 1% se distribuyera entre las provincias.
Yo le pido al señor Gobernador, señor Presidente, que tal como lo hizo de la Nación para las provincias, tenga el mismo gesto de la provincia para con los municipios.
Fíjense ustedes la diferencia, señor Presidente. A nivel nacional es el 1%, a nivel provincial, y aquí esta Ley, siempre lo digo y lo reitero, surgió del consenso, primero de un trabajo técnico de un año y medio del cual puede dar fe el actual ministro de Economía de la Provincia, trabajamos técnicamente este Proyecto de Ley de Coparticipación.
Lo que sí creo, señor Presidente, que exageramos en los porcentajes. Porque en definitiva de la masa total de fondos coparticipables a los municipios, les detraemos el 8%.
O sea, señor Presidente, les detraemos el 5% para Fondo de Emergencia Municipal y el 3% para Fondo de Desarrollo Regional.
Es una suma muy significativa en desmedro de lo que le toca a cada uno de ellos.
Y respecto al FODERE, señor Presidente, reiterar lo que acaba de decir la diputada Caparros, que cuando un municipio arma su Presupuesto, de Gastos y de Recursos, cuenta con los recursos del FODERE para realizar determinada obra.
Imagínense el nivel de incumplimiento que tiene ese municipio, cuando un fondo previsto para distribuir en julio, fue distribuido, si mal no recuerdo, en noviembre, el 12 o 13 de noviembre, con 30 días hábiles para terminar el ejercicio fiscal.
Bueno, señor Presidente, habló la diputada Lascano de las proyecciones macroeconómicas, que fue el primer punto. Porque lo primero que uno dice, cuando habla de Presupuesto, bajo qué contexto macro fiscal está elaborando un Presupuesto.
La pauta es del 10,1 de inflación, en el Presupuesto que ha sido aprobado ayer a altas horas de la noche. Sigue hablando del 10,1% de inflación, cuando las condiciones han cambiado, lo dijo el propio ministro de Economía.
La recaudación estimada, señor Presidente, no coincide, de hecho, este Presupuesto y esta planilla de recaudación, que es la que se toma. O sea, señor Presidente, las provincias toman la planilla de recaudación del Presupuesto Nacional para elaborar el Presupuesto Provincial. No contempla, por ejemplo, la reducción en el Impuesto a las Ganancias y el impacto que llegó a tener.
Luego, podríamos hablar… porque yo lo había escrito antes de que cerrara la votación del Capítulo 11, del Presupuesto Nacional y yo había pensado en el impacto de la derogación de la Ley de Emergencia en Discapacidad, pero me sorprendí. Créanme que me sorprendí, no gratamente, porque esta Cámara de Diputados, acompañada por todos los diputados, hicimos un Proyecto de Declaración a favor de la Ley de Emergencia en Discapacidad y de los discapacitados, y entiendo que hablamos el mismo idioma. Pero, pareciera que mis pares diputados provinciales no hablamos el mismo idioma que los diputados que representan a la Provincia de San Juan, que votaron en contra de la Ley de Emergencia en Discapacidad. 
Yo lo había hecho pensando, digo: “Bueno, se supone que van a estar en contra de esta derogación. Se supone que acá las partidas destinadas a discapacidad se van a tener que ver incrementadas, si esto resultaba como se había previsto.” Y no fue de esta manera, señor Presidente.
Como sanjuanina y en defensa de un sector que la viene pasando muy mal, un sector de seres humanos muy vulnerables como son los seres con capacidades especiales o discapacitados, es que no voy a acompañar esta Ley de Presupuesto.
Es todo cuanto tengo para informar, señor Presidente.
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, el presente Proyecto que refiere al Proyecto de Ley de Presupuesto, es sin duda, cuando uno estudiaba en la facultad, se le llamaba “la Ley de Leyes”, porque, en realidad, sobre este Proyecto se asienta toda la previsión y planificación que el Estado, en ejercicio del Poder Público, pretende llevar adelante el gobierno y pretende llevar adelante en un año calendario, haciendo un cálculo de cuánto es lo que va a recaudar y en qué, cómo y cuánto va a gastar.

[bookmark: _Hlk217063491]–Acto seguido,
ocupa el sitial de Presidencia,
la sra. diputada Marisa López,
Vicepresidente Segunda–

	Es necesariamente un instrumento legislativo de carácter técnico, como bien ha expresado la diputada preopinante –señora Presidenta ahora a cargo–, y que yo respeto mucho, porque es un conocimiento y un expertiz que no poseo; yo, procuro interesarme, lo he escuchado muy atentamente al señor ministro el lunes pasado en su exposición, pero bueno, es un conocimiento muy específico.
 	Pero fuera de eso, la Ley de Presupuesto, el Proyecto de Presupuesto, “El Presupuesto”, es quizás la máxima expresión política de una gestión de gobierno. 
Permítame, señora Presidenta, hacer una pequeña aclaración: cuando yo hablo de “política”, hablo de “política con mayúsculas”, de “política en serio”. 
El Presupuesto, en mi humilde entender, es un instrumento político en el que, el gobierno de turno, fija los lineamientos que van a orientar la acción de gobierno durante un Ejercicio Fiscal.
 En este sentido, yo me permito levantar un poquito la mirada, para analizar este contexto de esta política, este contexto político, en el marco del cual se presenta este Proyecto de Presupuesto Provincial que, lamentablemente y felizmente, está íntimamente ligado y condicionado por el Presupuesto Nacional.
Digo lamentablemente, porque quizás han habido épocas en donde el porcentaje varía, pero somos una de las provincias muy dependientes del Presupuesto Nacional.
Y decía en parte felizmente, esta mañana hablaba con un profesional de la comunicación, de una radio local, lo que nos debe caracterizar como sociedad y como una comunidad nacional, es -además de la identidad de aquellos rasgos o aquellas raíces comunes y el de habitar el territorio-, el deseo de ser un todo, un “nosotros”, los rasgos de solidaridad.
¿Por qué hago la aclaración? 
Y digo felizmente dependemos, así como nosotros dependemos del Presupuesto Nacional, los municipios, los Estados municipales dependen también del Presupuesto Provincial.
Porque parece en esta época, en este presente bastante distópico, parece que vivimos una época de rompimiento de lazos, de lazos de unión, de lazos de solidaridad. 
Parece que viviésemos en un “sálvese quien pueda”. Y no es buena receta, no es buena receta, como comunidad no es buena receta.
Lo hemos padecido como sociedad, lo podemos ver en la historia, reflejado en los dramas que ha tenido la humanidad, y ojalá sepamos identificar estos factores porque, insisto, son elementos disociadores y ninguna sociedad, ni siquiera la comercial mucho menos, ni familiares, ni menos una comunidad política, pueden vivir bajo criterios disociativos.
Y es una alerta, una llamada de atención.
Volvamos al contexto político.
Este 2025 es un año difícil, el que estamos terminando.
Argentina se ha visto convulsionada por una política macroeconómica que no ha logrado estabilizar como pretendía las principales variables y la prueba de ello es que, en el mes de abril, sorteando, haciendo “una gambeta” al procedimiento constitucional a través de un DNU, después obtuvo tratamiento afirmativo en Diputados, pero el Gobierno Nacional suscribió un acuerdo de facilidad extendida con el Fondo Monetario Internacional, que si somos un poquito consecuentes y conocedores de nuestra historia, no son situaciones o hechos para festejar.
Se hizo, pero de abril, con semejante endeudamiento, a octubre, necesitamos un acuerdo específico con el Tesoro de los Estados Unidos porque nos tuvo que dar un auxilio con un canje de monedas de 20.000 millones de dólares Pero inmediatamente, antes de la semana tuvo que autorizar el uso, yo lo mencioné acá en una sesión, de 2.500 millones de dólares, o sea, un nuevo préstamo.
Decía al respecto, cosa que no nos debe enorgullecer, el señor presidente de los Estados Unidos de América: “ayudamos a ganar la elección”.
Y ante el cuestionamiento que le hacía una trabajadora de comunicación de ese país, dijo, porque cuestionaba que se usara el dinero público de los contribuyentes de Estados Unidos, dijo: “ganamos mucho dinero, esa elección hizo ganar mucho dinero a los Estados Unidos de América”.
La cita es de la BBC News, del 27 de octubre del 25, y la periodista que escribe la nota es Ayelén Oliva, digo por quien lo quiera verificar.
Este es un contexto complicado del año.  
Ahora bien, como lo decía recién la diputada Marisa López, venimos al contexto, a las variables macroeconómicas sobre las que se asienta esta previsión presupuestaria. Lo explicaba en parte el señor ministro el día lunes pasado, no voy a abundar con lo que decía la diputada López, pero bueno, estimamos terminar el año con un 30,5% de inflación y la perspectiva para el año que viene es un 10 y fracción.
Sin embargo, desde el mes de mayo, venimos con una constante de crecimiento de la inflación, el 1,5 en mayo, el 1,6 en junio, el 1,9 en julio, el 1,9 en agosto, el 2,1 en septiembre, el 2,1 en octubre, el 2,5 en noviembre ¡caramba! es muy optimista esta previsión de un 10% para el ejercicio 2026.
Decía el señor ministro que, basándose en las previsiones del Fondo Monetario Internacional, no de nosotros los argentinos, porque bueno, hemos llegado al punto en donde el vecino viene a decirnos en qué tenemos que gastar el presupuesto familiar de nuestra propia casa, tan mal hemos hecho los deberes.
Pero bueno, la perspectiva macroeconómica es crecimiento del Producto Interno Bruto, baja de la inflación, retorno al crédito. La proyección que estaba allí en la sala tenía un entre paréntesis y decía el día lunes, “con riesgos sociales y políticos latentes”. Me llamó la atención y bueno, ciertamente tenemos, lo hablaba también la diputada Marisa López y las diputadas y diputados que me antecedieron porque plantean una situación potencialmente conflictiva porque la realidad no se está pareciendo a lo que escribimos en los papeles.
Un crecimiento del Producto Interno Bruto del 5% y aclaraba el señor ministro que es referencia del Presupuesto Nacional, este que ha tenido media sanción anoche, salvo el capítulo 11, basado fundamentalmente en los aportes de Vaca Muerta, de minería y se refería, para quienes no manejan el inglés como yo, al crecimiento de los negocios de bienes raíces. 
Sí, son grandes inversiones favorecidas, decía el señor ministro, por las facilidades que otorgaba el Régimen de Incentivos a las Grandes Inversiones, el RIGI. 
Pero ¿vamos a esperar sinceramente que estas grandes inversiones en el país se produzcan en este contexto, RIGI mediante y todos los instrumentos normativos que puedan venir? y ¿por qué me lo cuestiono? 
Y me permito, desde mi ignorancia, yo he dicho que el Presupuesto es un tema técnico que yo no manejo, pero la inversión extranjera directa, por primera vez en 23 años ha sido negativa en este 2025, desde el 2002 que no teníamos números negativos de inversión extranjera directa, al contrario ¿Negativo por qué? Porque se han ido capitales, más de los que han venido.
Entonces, es en realidad un acto de fe el decir que van a venir inversiones en estos tres rubros que por otro lado son de escaso impacto en la economía interna, en la microeconomía, pero bueno, van a venir porque creemos que van a venir, pero la realidad nos está demostrando que se están yendo, no están viniendo.
Particularmente las bajas han sido notables en los meses de enero, de febrero, una baja fenomenal en febrero, de abril y de septiembre. Y vamos a retornar a los mercados.
Deuda para refinanciar deuda. Sí, el ministro de Economía de la Nación suele decir que no es nueva deuda, porque es para cancelar deuda. Sí, técnicamente es lo mismo, es como decir que el prestamista del barrio es una buena persona, porque nos sigue financiando y refinanciando, él nos presta más para que le sigamos debiendo.
El crecimiento del 5%, estas grandes inversiones. La realidad va marcando otra cosa, el Presidente de la Nación dice que el cierre de empresas, que lleva números alarmantes en el presente año, no es un problema, estoy leyendo palabras del Presidente: “es un ajuste natural de la economía que va a generar más bienestar a la población, porque la pérdida de empresas va a hacer que solamente subsistan aquellas que tienen precios más bajos para beneficiar a la población”.  Guau!!! Nunca leí una teoría así.
Pero bueno, vayamos a esta bonanza que se nos predica para el año que viene. Hoy, 18 de diciembre del 2025, medios nacionales publican algunos números, incluso ya con los números de noviembre, a ver cómo anda nuestra economía, para ver cómo vamos a crecer el año que viene, cómo prevé el Presupuesto nacional y el provincial. 
ACARA, Asociación de Concesionarios de Autos de la República Argentina, esta mañana escuchaba una publicidad local que decía, “Empezá el año nuevo con un auto nuevo”.
El patentamiento de automóviles cero kilómetros cayó en noviembre respecto de octubre, un 32,9 por ciento. El patentamiento de motos cero kilómetros, un 26,4 por ciento, el vehículo más usado. Comparados con noviembre anualizado del año anterior, cayó un 1,3 y un 8,9 respectivamente de vehículos y de motos.
La CAME, las ventas minoristas, el pulso de la economía, el 9,1 cayó en noviembre respecto de octubre, las ventas minoristas, y el 4,1 respecto a noviembre del 2024. 
ADEFA, la Asociación de Fabricantes de Automóviles, un 19 por ciento menos en noviembre respecto de octubre, un 29,3 menos respecto de noviembre del 24. 
El índice de la construcción, decía el señor ministro que hay síntomas alentadores del crecimiento de la construcción. ¿Cómo se suele medir el índice de la construcción? Con los despachos de cemento. Los despachos de cemento en noviembre cayeron un 13,7 por ciento respecto de octubre, y un 4,2 respecto del noviembre del 2024. 
Las ventas de insumos de uso difundido, ¿qué son? No conocía cuáles son, son aquellos insumos que prácticamente la mayor parte de la producción industrial necesita, plásticos, cartón, vidrio, aluminio, acero, algunos productos químicos. 7,1 cae en noviembre respecto de octubre, 5,5 anual comparado con noviembre del 2024. 
La recaudación del IVA, todos pagamos IVA, compramos un paquete de cigarrillos, un paquete de azúcar, pagamos el IVA, todo. Cayó en noviembre un 7,7 por ciento respecto de octubre, un 5,2 respecto de noviembre del 24. 
La recaudación total de ARCA, incluidos los derechos de exportación, un 5,7 abajo en noviembre respecto de octubre, un 8,7 comparado con el año 2024.
Caramba, no son números alentadores para pensar que lo que viene es mejor, o que vamos a repuntar.
No estamos repuntando, estamos cayendo.
Vuelvo a decir, es un acto de fe, y yo la fe la reservo para otras cosas más importantes, no para los números que maneja la economía macro y micro, que en definitiva no hay macro sin micro, ni micro sin macro.
Para redondear, señor Presidente, hace muchos años leí un libro de divulgación científica, no era un libro de ciencia, que además no lo entendería, escrito por un afamado psiquiatra norteamericano, el doctor Scott Peck, ya fallecido.
Algunas cosas me impactaron y me quedaron grabadas. Mencionaba que era de divulgación porque en realidad era de entendimiento y conocimiento general, y se basaba en su experiencia de más de 40 años de ejercicio de la psiquiatría y del psicoanálisis clínico, y lo volcaba en aprendizaje que lo ponía a consideración. Recuerdo muy bien que decía que una de las condiciones de la salud mental es el juicio de realidad.
Cuando uno ve la realidad y la está juzgando o está creyendo que la realidad es de otra manera y no como la realidad es, es uno de los síntomas de la psicopatología. Si por un lado estamos diciendo que la realidad es verde, y en realidad la realidad es negra, no es daltonismo, es un síntoma preocupante. A mí me preocupa y genera esta exposición que estoy haciendo, que es de carácter general y de carácter político.
Por último, en este contexto tan difícil, en donde nuestro país se ve en una encrucijada de crecimiento de deuda y de decrecimiento de Producto Interno Bruto, con una población que ha crecido en las condiciones de precariedad, de empleo, de alimentación, hasta de vacunación. Hoy escuché que acaba de liberarse la obligación de vacunar a los hijos de 5 años. Tenemos síntomas preocupantes de decadencia.
Pero bueno, yo cité hace un ratito la ayuda del Tesoro de Estados Unidos y las palabras preocupantes. Fue denigrante el presidente de los Estados Unidos respecto de nuestro país. 

–Acto seguido,
ocupa el sitial de Presidencia,
el sr. diputado Enzo Cornejo,
Vicepresidente Primero–

Quiero irme un poquito más allá, al contexto regional y al contexto global en el que estamos, donde justamente es lo que yo decía al principio que me interesa destacar. Vivimos un momento en donde el derecho internacional está, no poniéndose en duda, está dejándose de lado, y cuidado, porque eso y la ley de la selva o la del gallinero es más o menos lo mismo. Nosotros no estamos en una posición muy fácil ni muy fuerte. 
¿Me permite leer, señor presidente?
Sr. Presidente (Cornejo).- Está autorizado.
Sr. Herrero.- “Infobae, 16 de diciembre del 2025, El presidente de los Estados Unidos, Donald Trump, ordenó un bloqueo total a los barcos petroleros sancionados que entran y salen de Venezuela.” 
Cita las palabras del presidente Trump: “Venezuela está completamente rodeada por la armada más grande jamás reunida en la historia de Sudamérica. Esta sólo crecerá, y la conmoción para ellos será como nunca antes la han visto, hasta que devuelvan a Estados Unidos todo el petróleo, las tierras y otros activos que nos robaron previamente.”
¿A qué se está refiriendo el presidente Trump? A decisiones soberanas del Estado Venezolano de la década del 70. 
En el año 1970 se nacionalizó el petróleo, después se ha mantenido, pero por otro régimen. Se arroga la facultad “de”. 
Y yo voy a terminar con un ilustre argentino, el doctor Luis María Drago.
 En el año 1902, el Reino Unido de Gran Bretaña e Italia bloquearon con su armada a Venezuela, porque Venezuela había sacado unos prestamos en esos países, y estaba morosa y no los devolvía, y amenazaban con bombardear Venezuela e invadirla, y el entonces canciller argentino, el doctor Luis María Drago, esbozó una teoría que venía a completar una doctrina, ochenta años antes de la Doctrina Monroe de Estados Unidos.
Decía la doctrina Drago: “Se prohíbe el uso de la fuerza militar por parte de potencias extranjeras para cobrar deudas públicas a naciones soberanas”.
Este principio, que además resaltaba el principio de igualdad soberana, prohibición del uso de las fuerzas y solución pacífica de los conflictos, fue receptado cinco años más tarde, en lo que se conoce como la “Doctrina de la Haya”.
Indiscutible, hasta el día de hoy.  Hoy el Presidente de los Estados Unidos de América, que es un “matón”, con todo respeto, pero haciendo honor a la verdad, se arroga el derecho de actuar por la fuerza contra una nación para reclamarle supuestas deudas de hace cincuenta, setenta años.
¿Por qué traigo esto a colación?
Porque en el contexto en que nosotros estamos, le estamos debiendo a acreedores extranjeros, entre ellos al Gobierno de los Estados Unidos, gran parte de nuestro patrimonio, gran parte de estos “numeritos” que se dibujan aquí.
Entonces, cuando trabajamos y aprobamos un Presupuesto, tenemos que tener mucho cuidado para saber en qué se asienta ese Presupuesto.
Lamentablemente en este contexto, señor Presidente, adelanto el voto negativo, no voy a acompañar, porque no estoy convencido que este sea el único camino que debemos transitar.
Creo que es hora de alzar la voz para defender los intereses de la Nación.
Gracias, señor Presidente.
Sra. Gramajo.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, para expresar los motivos por los cuales no voy a acompañar la aprobación del Presupuesto 2026, bajo Expediente Nº 2931. 
En primer lugar, considero que no hemos contado con el tiempo suficiente para realizar un análisis, serio, responsable y profundo del mismo.
Estamos ante decisiones que tienen impacto directo en la vida de nuestros vecinos, y ese impacto exige estudio, debate y la posibilidad real de hacer los aportes necesarios.
Asimismo, es importante señalar dos preocupaciones concretas que afectan directamente al departamento al que represento.
Este Proyecto no contempla obras de OSSE para nuestra comunidad.
En particular, no se encuentra incluida la renovación de la red colectora del Barrio Pie de Palo, una obra sumamente necesaria, largamente demandada por los vecinos, y que oportunamente solicitamos mediante expediente en el año 2023.
Como así también, tuvimos la oportunidad de ser recibidos por el señor presidente del OSSE, a la señora intendente del departamento y quien habla, quienes le expresamos la necesidad urgente de esta obra.
Él se comprometió a evaluar, estudiar el tema. Por parte del municipio, la intendenta también se comprometió en hacer algunos aportes.
Le comento el por qué es tan necesaria esta obra. Es un barrio de aproximadamente cuarenta y tres años, la mayoría de la población de ese lugar es de la tercera edad.
También se quieren incluir todas las calles internas del barrio en la obra de pavimentación. 
	Pero esa obra, ese proyecto de obra de pavimentación, se ve frustrado ante la imposibilidad de poder corregir o arreglar la red. Si no está remodelada la red, no se puede proyectar la obra de pavimento. Y al no tener pavimento, el barrio presenta otro tema en particular: son las calles principales, donde tenemos el recorrido de colectivos, en la cual en varias oportunidades se han producido hundimientos, debido a que la red es de muchos años y se han desmoronado las cañerías y eso produce un hundimiento y la empresa prohíbe el ingreso de los colectivos a nuestro barrio.
	Por ese motivo señor Presidente, en concreto, no voy acompañar. 
También hemos solicitado que se concluya con una obra del Centro de Salud de la zona de Dos Acequias situado en la calle Rawson a pasos del Camping Municipal, donde tenemos el Barrio Bella Vista, que tiene una población importante y se tienen que trasladar a la zona céntrica, donde está el hospital para ser atendidos.
	Es otro motivo, porque es una obra necesaria que se concrete, y ninguna de esas obras está incluida en el proyecto.
	Por eso, señor Presidente, no voy acompañar, lamento mucho y entiendo e interpreto que es un instrumento necesario que tiene el señor Gobernador para continuar con la gestión.
	Pero es importante que también escuchen los aportes que los diputados con mucha experiencia, como la de Marisa, la de Mario, que sean escuchados esos aportes, porque sinceramente si hubieran escuchado esos aportes, hoy todos los diputados estaríamos acompañando este proyecto.
	Nada más, señor Presidente, muchas gracias por el espacio.
Sr. Vega.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, la verdad que, con mucha satisfacción, quisiéramos aprobar por unanimidad el proyecto de Presupuesto enviado por el Poder Ejecutivo de la provincia.
	Me hubiese gustado muchísimo que el Presupuesto lo trabajáramos como lo hicimos con el Código Tributario, la Ley Impositiva, que nos hubiesen escuchado, que hubiese receptado los aportes, poderlo haber enriquecido con el aporte de todos los diputados.
	Particularmente pedimos la presencia del ministro de Infraestructura, de la directora del IPV, del director de Hidráulica, de Vialidad, porque teníamos muchas dudas en el Presupuesto. Queríamos sacarnos esas dudas y queríamos hacer algunos aportes, inquietudes dentro de las posibilidades existentes. 
Pero no fuimos escuchados, nunca tuvimos la devolución por parte del presidente del Bloque Oficialista de concretar esa reunión para que se nos escuchara, así como gentilmente vino el ministro de Economía, como vino el director de Rentas, que se pusieron a disposición, que pudimos trabajar en conjunto, nos hubiese gustado muchísimo que pudiéramos hacer nuestros aportes y sacar nuestras dudas.
	Particularmente en el Presupuesto para Jáchal, está presupuestado un barrio, que con el señor Gobernador lo entregamos el lunes pasado y está en el Presupuesto.
	Para el año 2026, para la construcción de viviendas para la entrega en el 2027, solamente hay contempladas dieciséis viviendas.
	Entonces vemos que hay una cantidad desproporcionada para otros departamentos que tienen menor cantidad de habitantes que Jáchal, entonces queríamos sacarnos todas esas dudas. 
Está contemplada la terminación de un barrio, que quedó de la gestión anterior, para ser entregado el año que viene.
	Pero hay rutas, las rutas provinciales, el ochenta por ciento, aproximadamente las rutas provinciales de Jáchal, no cuentan con pavimento. Y sabemos que en Vialidad están los proyectos, y vemos que, por acá, recorremos el corredor de la Libertador y nos brota pavimento por todos lados. Es más, se está invirtiendo en pavimento en rutas nacionales, también aprobados por esta Legislatura.
Ese federalismo que necesitamos, que puedan llegar las obras públicas donde viven sanjuaninos y sanjuaninas también, y más donde vivimos, en el interior más profundo de la provincia. 
Entonces, creo que el ánimo nuestro no es poner palos en las ruedas; el ánimo nuestro es contribuir. 
Nosotros, los diputados departamentales, tenemos la obligación de llegar a nuestro distrito, a nuestro departamento y decir qué obras se han contemplado.
Es más, los medios recién me preguntaban y me están llamando de Jáchal, preguntándome qué obras contempla el Presupuesto. 
Yo tengo que decir que contempla 16 viviendas para Jáchal. 
Además, tengo que decir las obras hídricas.
Me están llamando y me dicen cuáles son, nosotros necesitamos estas obras, y está en forma general contemplado, obras hídricas para Jáchal, pero no tenemos el desarrollo particular. 
Es decir, no tenemos respuestas para dar. 
Creo que, el año pasado, cuando tratamos el Presupuesto, dijimos que con tiempo se iba a enviar, para que, en forma conjunta, pudiéramos hacer los aportes necesarios, porque creo que no hay nadie más que pueda hacer unos aportes tan importantes como somos los diputados departamentales.
Aquí hay muchos diputados departamentales que hemos sido intendentes y que conocemos, además de a nuestra gente, conocemos las necesidades de nuestro departamento. 
Agradezco las obras que han incluido para Jáchal, porque hay obras incluidas para Jáchal en el Presupuesto, pero también me hubiese gustado que las podamos desarrollar y que podamos ver. 
Pongo un ejemplo y hablo desde el desconocimiento.
Celebro que se incluya la construcción de dos puentes en el Presupuesto, del camino a Mogna, pero a lo mejor, si hubiésemos conversado, hubiésemos dicho, ¿existe la posibilidad que se haga un puente y el resto de la inversión se pueda usar para mejorar la traza vial que, por ahí, es imposible poder llegar? 
Esto es producto del diálogo y me parece que es lo que ha faltado en el tratamiento del Presupuesto para el año que viene. 
Nosotros tenemos la enorme predisposición para sumar, porque sabemos que estamos sumando para el bienestar de todos los sanjuaninos y sanjuaninas. 
Le agradezco mucho, señor Presidente.
Sr. Quiroga Moyano.- Pido la palabra.
 	Señor Presidente, la verdad que no voy a ir sobre redundancias sobre los diputados que anteriormente han precedido la palabra. 
Simplemente, quiero especificar. 
Creo que, cuando hablamos de obras que le corresponden a la provincia, son obras que ya las habrán acordado con sus ministros, con sus secretarios o los encargados referentes de cada uno de los departamentos también, ya sea OSSE, el tema del IPV, el tema del tratamiento hídrico, la pavimentación de rutas, si es que se han anunciado en algunos departamentos. 
También, lo dijo recién el diputado Vega, creo que nos ha faltado diálogo, no solamente para el tratamiento o el armado de este Proyecto, de esta Ley, sino también el diálogo hacia las comunas que representan cada uno de los departamentos.
Ustedes saben que yo vengo del municipalismo y siempre voy a discutir, a dialogar, a tratar de buscar consensos también, así sea un solo municipio que no haya sido escuchado. 
Cuando hablo esto, no estoy mirando la distinción de un solo municipio. 
Creo que los 19 municipios, más allá de quienes hayan tenido algún diálogo con el Poder Ejecutivo provincial, para resolver algunos problemas, hablo sobre aquellos que han quedado fuera de este diálogo.  
En comunicación con cada una de las comunas, ya sea con algún intendente o con un secretario o un referente de ese municipio, la verdad que, en este conteo, hay 8 municipios que no han sido escuchados.
Si volvemos al tema de los fondos de emergencia municipal, que sobre eso me voy a explayar, hay municipios, de estos 8, que ninguno de ellos ha recibido respuesta, ni siquiera la respuesta del por qué no ante el pedido del fondo de emergencia y en este caso me voy a mi municipio, donde el intendente en diciembre del 2024 hizo un pedido del fondo, para resolver algunos problemas, no sé si tanto financieros del municipio, pero sí de problemas hacia la comunidad, porque cuando un intendente reclama o trata de obtener, no voy a decir la palabra “pedir”, porque no son nadie para andar pidiendo, no quiero explayarme mucho en eso, pero creo que es algo que les corresponde. 
Los fondos de emergencia están por Ley, más allá de la facultad que tenga el Gobernador de decidir a quién sí y a quien no, pero yo creo que, en este caso, 25 de Mayo, en diciembre hizo el pedido de un fondo y el 2 de septiembre, después de las lluvias que azotaron nuestro departamento y causaron graves problemas habitacionales, el 2 de septiembre del 2025 también se hizo un pedido de fondo de emergencia, ni siquiera fue contestado el por qué no. 
Creo que esto es un mal signo de que podamos tener comunicación desde los municipios hacia el Ejecutivo. Vuelvo a reiterar, no es que voy a resolver el problema del intendente, sino tratar de resolver algún problema social hacia la comunidad a la que ellos pertenecen. 
Vuelvo a reiterarle, nosotros desde el Interbloque, vamos a reclamar ese pedido hacia los municipios.
Hoy se discute mucho el bono navideño, bienvenido quien lo puede entregar, pero hay municipios que no lo van a poder hacer. Yo creo que, en estos casos tampoco, vuelvo a reiterarle, es el pedido hacia un intendente para resolver un problema. Es resolver parte del problema desde el empleado público, que también, así como está la administración central, en cualquiera de los rincones de la provincia hay empleados públicos, hay empleados municipales que también necesitan tener una respuesta, y que esto va también al fortalecimiento no solamente personal, sino también, al fortalecimiento del interior de la provincia y la economía de cada uno de los sectores. 
Es por eso, que a este llamado del que no hemos tenido respuesta, quien les habla, especialmente, en apoyo a los municipios, y no estoy diciendo hacia mi municipio 25 de Mayo, sino a los 19 municipios de la provincia de San Juan, a causa de eso, vamos a dar el voto en negativo a este Proyecto.
Muchas gracias, señor Presidente.      
Sr. Usin. - Pido la palabra.
	Señor Presidente,	 yo voy anticipar la aprobación de este Presupuesto 2026, creo que acá escuchándolos atentamente a todos los diputados que me antecedieron en la palabra estoy convencido que no tiene que ser una herramienta partidaria, estoy convencido de que es una herramienta de gobernabilidad y es un instrumento que le permite al Estado provincial funcionar con previsibilidad, garantizar el pago de salarios, sostener los servicios esenciales y planificar políticas públicas para los sanjuaninos.
	Acá hay gente con mucha experiencia en estos temas y saben claramente lo que implica no aprobar un Presupuesto, y creo que, si yo estuviera en la línea de no aprobarlo, caería en una irresponsabilidad muy grande. Porque no es que detiene el funcionamiento del Estado no tener Presupuesto, si no que lo debilita. Lo debilita porque lo obliga a prorrogar partidas pasadas, o sea regirse con Presupuesto anterior. En un contexto de inflación eso traería un montón de perjuicios. Además, el Presupuesto anterior ha sido elaborado con otra realidad económica, de otro momento.
	Y además se perdería la vía de control nuestra, porque también se le da al Estado una vía administrativa y se reduce el control político que tenemos nosotros en esta Cámara.
	Deben profundizar la explicación de por qué se prefiere la incertidumbre, la improvisación y la prórroga antes que discutirlo después punto por punto. 
Aprobar el Presupuesto es asumir responsabilidad institucional señor Presidente, no hacerlo es renunciar a una función central de esta Legislatura.
	Por eso Presidente, yo adelanto que desde mi Bloque voy a acompañar el Presupuesto 2026.
	Gracias.
Sra. Leonardo. - Pido la palabra.
	Señor Presidente,	 en el mismo sentido de quien me antecede, desde mi Bloque también anticipo el voto favorable al Presupuesto, porque no es simplemente una ley, sino que es la herramienta política de planificación de las políticas del Gobierno de San Juan, en este caso del Poder Ejecutivo, más importante.
	Es en este proyecto de planificación donde el Ejecutivo tiene la posibilidad de establecer y concretar su orden de prioridad en recursos. Obviamente que todas las obras son necesarias, pero también sabemos que justamente el Ejecutivo legitimado por el voto popular, es quien tiene la facultad de discernir y determinar por qué obras se comienza.
	Sin perjuicio de que se pueda lógicamente como dijo el diputado Usin, discutir punto por punto, porque todos sabemos que nuestro Gobernador, es un hombre abierto al diálogo y al consenso contantemente, no es un hombre cerrado que no escuche las peticiones de los intendentes o de los Ejecutivos municipales. 
	De tal manera entiendo que es necesaria la herramienta para llevar adelante las políticas de Estado y desde mi Bloque la vamos a acompañar en esa convicción. 
	Gracias.
Sra. Seva. - Pido la palabra.
	Señor Presidente,	 la verdad que he podido escuchar a todos los diputados que me han antecedido en la palabra. Y no puedo dejar de expresar la preocupación que tenemos los diputados o la mayor parte de los diputados del Interbloque, porque en ningún momento Presidente, como decía el diputado Usin, y voy hacer referencia a eso, queremos dejar sin Presupuesto a la provincia. 
	    Creo que ha sido muy clara la exposición de la diputada López, porque entendemos que el Poder Ejecutivo a través de este proyecto plasma el rumbo de la política económica de la provincia.
	Entonces creo que en ningún momento se ha planteado por parte de los diputados del Interbloque dejar sin Presupuesto, no dar las herramientas…no, no, no. 
Lo que estamos reclamando es lo que nada más y nada menos dice la Constitución Provincial en su artículo Nº 189, permítame leerlo, señor Presidente. En el inciso 5 cuando respecto de las atribuciones del Poder Ejecutivo dice: “Presenta a la Cámara de Diputados dentro de los tres primeros meses de sesiones ordinarias, el proyecto de Presupuesto General de Gastos, el Plan de Recursos y las Cuentas Generales”.  Y escuche esto señor Presidente: “El plazo de presentación sólo podrá ser prorrogado por un término no mayor a treinta días”.
	¿Por qué lo leo? Porque yo sí quiero hacerle un reclamo, porque el Proyecto de Presupuesto es como que le está poniendo el broche final al tratamiento que han tenido todos los proyectos de ley durante el 2025. Siempre han sido con premura, con rapidez, con apuro, sin información, hemos tomado como metodología a partir del Reglamento Interno. ¿Usted se acuerda, señor Presidente? No voy a mentir, ni voy a hacer relato. ¿Se acuerda lo que nos pasó en la Cámara pasada?  Y lo traigo a colación porque usted, yo y varios diputados fuimos parte de esa Cámara.
	Y cuando no somos escuchados, cuando por ejemplo vino el ministro de Hacienda y no pudimos intercambiar una opinión, no pudimos hacer una pregunta. Nos mandaron así a que fuéramos a visitar una página, un link, y creo que usted y el diputado Usín, porque hemos compartido las Cámaras anteriores, hemos tenido acceso a lo que llamamos y reclamamos tanto- creo que anda un proyecto por ahí en el cajón de alguna Comisión- que es el acceso a la información.
 ¿Sabe por qué? Porque no solamente le estamos dando herramientas legítimas al Poder Ejecutivo, sino también estamos fortaleciendo y garantizando la democracia, estamos fortaleciendo la “Calidad Institucional”, ese premio que tiene ahí, señor Presidente, ese premio. 
Estas prácticas las hemos tenido todo el 2025, porque parece que no podemos utilizar tal vez una Sesión Especial, tal vez haber llegado a la semana que viene, habernos seguido reuniendo en las Comisiones, analizando, todas esas planillas.  A los 36 diputados les digo, no me digan que es una cosa fácil que se puede aprobar en dos días un Proyecto de Presupuesto.
Entonces creo que el reclamo de todos los diputados, vuelvo a repetir en su gran mayoría, y creo la opinión fundamental: la de los diputados departamentales. ¿Sabe por qué?  Porque la realidad es la única verdad. Los diputados departamentales son los que llegan a sus pueblos, a sus comunidades y necesitan dar respuesta. Pero no solamente de lo que tiene que ver con las políticas sociales, con las obras de infraestructura, de infraestructura básica, del agua potable, de las cloacas, de la vivienda. 
	Y eso no lo hemos podido charlar, ni con el ministro, ni con los diputados, ni intercambiar miradas.
Obvio, obvio, señor Presidente, que vamos a tener distintas miradas. Nosotros no queremos hacer un Presupuesto que se ajuste a lo partidario.
Pero sabe qué, señor Presidente, acá en esta Cámara y en estas bancas, están reflejadas por el voto popular las distintas fuerzas políticas, que están destratadas, destratadas, acá pasan ligero funcionarios, acá se cierran las puertas y por ahí funciona el teléfono, por ahí funciona el teléfono.
Entonces, señor Presidente, estamos y hemos hecho regla común, el número y no la calidad, y no los consensos, y no la discusión.
La verdad que termino el año, señor Presidente, y lo miro a los ojos, no volvamos a repetir cuestiones del pasado que nos fue tan mal.
Se lo digo a usted, señor Presidente, se lo digo a usted.
La verdad que, señor Presidente, me gustaría haber podido conversar. Me voy con mucha preocupación, con mucha preocupación por lo que sigue en el Orden del Día.
Me voy con mucha preocupación, señor Presidente, porque seguramente con el número vamos sacar la expropiación. ¿En serio que vamos a sacar con tres hojas, 36 diputados, más allá de poder haberlo analizado?
Por qué no lo vemos, señor Presidente, y hagamos una sesión especial la semana que viene.
¿Por qué no lo vemos en Comisión, señor Presidente? ¿Dónde están todos los informes de lo que vamos a tratar dentro de un rato?
Entonces, señor Presidente, no solamente queremos el Interbloque Justicialista, como dice el diputado Usín, un proyecto partidario.
No, no, señor Presidente, queremos calidad institucional, queremos que se nos respete en las bancas.
Podemos tener distintas miradas, señor Presidente, pero “flaco favor” le estamos haciendo a la política, “flaco favor” le estamos haciendo a la democracia, que tanto, usted puede estar o no de acuerdo, nos ha costado.
Nos ha costado vidas a los argentinos, señor Presidente.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Rueda.- Pido la palabra.
Señor Presidente, antes que la diputada Sonia Ferreyra pidiera la palabra, creo que ya se había hecho la votación y había muchos diputados que habían votado a favor, por lo menos lo que yo vi en la pantalla cuando empezó la votación.
Después bueno, señor Presidente, cuando han empezado a hablar creo que han cambiado el voto.
Está bien, señor Presidente, me parece que se puede cambiar el voto después, ya después que la diputada había pedido la palabra, porque ya se había iniciado la votación, nosotros habíamos decidido obviamente acompañar.
Coincido, señor Presidente, con la diputada Graciela Seva que hay muchos proyectos que también tendríamos que trabajar. El acceso a la información pública es un proyecto en conjunto con el Bloque Pro, iniciativa también del Bloquismo, que seguramente vamos a insistir para que se trate. Así que gracias por recordarlo, diputada Graciela Seva.
Creo que el Presupuesto, señor Presidente, es una herramienta fundamental para el Poder Ejecutivo, es la hoja de ruta que necesita para este año 2026.
Creo, señor Presidente, que hay muchas obras muy importantes, que van a hacer el trabajo entre los intendentes en conjunto con el Poder Ejecutivo, para que esas obras necesarias para los departamentos, se realicen.
Señor Presidente, creo que le estamos dando las herramientas al Poder Ejecutivo para que pueda llevar adelante esas conversaciones, como corresponde, con cada uno de los intendentes, los 19 intendentes como estoy diciendo, como para que esas obras que por ahí no están ahora plasmadas en este Presupuesto, están detalladas en el Presupuesto, se pueden concretar.
Así que, señor Presidente, desde nuestro Bloque vamos a acompañar y creo que el diálogo va a ser fundamental entre el Poder ejecutivo Provincial y Departamental, para que estas cuestiones se concreten.
Muchas gracias, señor Presidente.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
Señor Presidente, voy a tratar de ser breve, quiero señalar algunos aspectos que he ido punteando mientras escuchaba al resto de los colegas diputados.
Por un lado, señor Presidente, lo primero y principal creo, como bien se ha dicho y todos sabemos, el Proyecto de Presupuesto, luego Ley de Presupuesto, es lo que se conoce como una hoja de ruta, que estima inicialmente el Poder Ejecutivo poder llevar a cabo, pero que por supuesto puede llegar a tener modificaciones a lo largo del año.
Es muy difícil que lleguemos a un consenso respecto al 100% de lo que se establece en este Proyecto de Presupuesto, por cuanto son, como dijo la diputada Lascano en su alocución, miradas diferentes, son opiniones diferentes respecto de asignaciones de partidas presupuestarias. Algunas habrán coincidido, quizás, con Presupuestos anteriormente confeccionados por Poderes Ejecutivos de gobiernos anteriores y, quizás, disientan en gran medida. Pero la realidad, es que es difícil que nos pongamos de acuerdo al 100% sobre el 100% del Proyecto, por cuanto son miradas y formas de gobernar.
El segundo punto que quiero destacar es que, recordemos que desde que estamos en gestión y en este año en particular también, hay distintos recursos que en años anteriores venían desde el Gobierno Nacional y que no vienen ahora. Es decir, asignaciones que eran específicas para determinados programas en distintas materias: Salud, Transporte, Seguridad, entre otros. También ATN, Aportes del Tesoro de la Nación, no vienen; antes venían y entiendo que en cuantiosas cantidades. También transferencias discrecionales del Gobierno Nacional. 
Bueno, todo eso no viene y, por lo tanto, es muy posible que se den cuenta de que es mucho más difícil poder gobernar con recursos mucho más pequeños que los que se disponía en gestiones anteriores. 
El tercer aspecto que quiero destacar es que, acá se habla de que no se ha podido consultar, no se ha podido hablar, no se ha podido hacer preguntas y demás.
El ministro de Economía, el contador Roberto Gutiérrez, vino específicamente a mantener una reunión con todos los diputados que quisieran asistir a esa reunión, para dar las pautas del Presupuesto y para responder preguntas. Y vino con gran parte de su equipo, a quienes presentó, y de toda la reunión surgió una sola consulta que respondió; una sola consulta.
Recién se hacía alocución a que el Ejecutivo prácticamente “nos lleva puestos”. Yo quiero recordarles: nosotros desde que estábamos y en distintas reuniones de Comisiones, sobre todo, pero también en esta última reunión que mencionaba, en la que vino el ministro de Economía –al igual que el año pasado también–, nosotros hemos recibido al ministro de Salud; hemos recibido al ministro de Economía; hemos recibido al asesor letrado de Gobierno, en distintas oportunidades; hemos recibido al secretario de Tránsito y Transporte, en distintas oportunidades; hemos recibido al director de Rentas, que nos ha dedicado muchas horas para explicarnos qué es lo que se había proyectado, evacuar consultas y tomar un montón de sugerencias. 
Hemos recibido un cuerpo muy grande de personas que vinieron: autoridades y técnicos de Obras Sanitarias, a explicarnos también, en su momento, sobre determinada situación hídrica. Hemos recibido, también, a la directora del IPV y al director de Planeamiento, entre otras autoridades que en este momento no recuerdo.
No sé, no me acuerdo y quizás hayamos recibido a otros más. 
Sí quiero destacar que nosotros tenemos la apertura necesaria, no solamente nuestro Interbloque, sino también desde el Poder Ejecutivo; es decir, en innumerables oportunidades que se ha requerido, se ha solicitado, se ha pedido poder hablar con alguna autoridad, hemos invitado y amablemente han concurrido, no a una interpelación, han concurrido para poder tener reuniones de trabajo –que normalmente han sido en Comisiones– donde han brindado toda la información necesaria y, de hecho creo que, en la gran mayoría de las intervenciones que han tenido, después hemos podido sacar despachos favorables y después hemos podido sancionar leyes importantes. 
En cuarto lugar, me sorprende, realmente no lo entiendo, los Despachos que hemos emitido para el proyecto de Ley de Presupuesto, tanto en la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales, como en la Comisión de Hacienda y Presupuesto, han sido firmados por todos quienes estaban presentes.
Es decir, hay diputados que estuvieron presentes y otros que no concurrieron a la reunión de Comisión; los que estuvieron presentes, todos firmaron los Despachos, es decir, hubo un consentimiento unánime de que al Proyecto de Ley de Presupuesto correspondía emitirle despacho favorable unánime.
Hoy, la voluntad y la decisión es absolutamente la contraria.
Es decir, al menos a mí me sorprende el cambio de actitud a sólo dos días de haber firmado un Despacho favorable.
Por otro lado, sí me preocupa, si bien, así como recién decía, nosotros somos absolutamente abiertos y estamos dispuestos al diálogo, a reunirnos, a intentar consensuar lo más posible de todos los proyectos. Así debe ser y así lo concebimos. El Gobierno tiene que ser un Gobierno democrático, abierto y de escuchar a todos quienes puedan aportar buenas soluciones. 
Pero la realidad es que a lo que no está dispuesto este Gobierno es a cogobernar. 
El Proyecto de Ley de Presupuesto…
Sr. Presidente (Cornejo).- Esta Presidencia solicita a los señores diputados silencio, está exponiendo el diputado Córdoba.
	Puede continuar, señor diputado.
Sr. Córdoba.- Gracias, señor Presidente.
El Proyecto de Ley de Presupuesto es un proyecto que define el Poder Ejecutivo Provincial, y por lo tanto, son las políticas que el Poder Ejecutivo Provincial decide que quiere llevar adelante y la Cámara de Diputados es quien tiene que prestarle su consentimiento. 
No corresponde que los diputados sean quienes definan y establezcan cuál es el Proyecto de Ley de Presupuesto.
Más allá de que -repito-, antes de tener algún tipo de respuesta en contrario, sí considero que el Gobierno tiene que escuchar a todos los actores de la política, tanto a los que sean provinciales como también a los municipales, intendentes, diputados y demás. Pero el proyecto lo elabora el Ejecutivo Provincial.
Respecto de lo que se hablaba hace un rato y se habló largamente sobre el Presupuesto Nacional, yo no me voy a referir al Presupuesto Nacional, por cuanto creo que no es este el ámbito.
Sí creo, sí somos nosotros optimistas y somos optimistas tanto respecto del crecimiento del país como del crecimiento de San Juan. 
En San Juan, como nos explicaba el ministro de Economía el otro día, se han incrementado exponencialmente las exportaciones, ha bajado el desempleo, se están llevando adelante políticas que son sobre créditos para productores, se está trabajando y se va a trabajar más fuertemente sobre temas que tienen que ver con la distribución del agua para eficientizarla, por cuanto es un recurso que es importantísimo.
Y así, con innumerables cosas con las que podemos ser optimistas.
Por otro lado, creo que a nivel nacional hay algunos motivos también para tener optimismo, como por ejemplo, la baja del riesgo país, el mantenimiento del precio del dólar y un montón de otras variables que sí han mejorado sustancialmente.
Tengamos en cuenta que llegar a esto desde desbarajustes económicos y financieros tan grandes como los que hemos tenido en años anteriores, no se solucionan rápidamente. Bajar de una súper inflación de más de 200% anual, a una del 30% anual, creo que es bastante considerable y me parece que esto nos lleva a que podamos ser optimistas.
Por último, este Gobierno Provincial, cuando ha habido medidas generales, jamás ha dejado fuera a ningún municipio. Si se han firmado convenios con los municipios, se han firmado, por supuesto, salvo que hayan sido temas muy puntuales, con el 100% de los municipios. No se ha dejado ninguno afuera, no se lo ha discriminado como sí ha ocurrido en gestiones anteriores.
Por último, respecto de la realidad. La realidad en general, es relativa, depende en general de la mirada de cada uno, creo que no podemos creernos dueños de la verdad, algunos consideran que hay algo que es bueno, para otros es malo, me parece que eso no implica per-se una enfermedad mental, sino que implica miradas diferentes, implica que no todos ven las cosas desde el mismo lugar y de hecho cuando una persona que vio algo de una manera determinada cambia de posición, muchas veces la ve de otra forma.
Obviamente nosotros vamos a votar favorablemente el Proyecto de Presupuesto. 
Muchas gracias, señor presidente.
Sra. López (Marisa).- Pido la palabra.
	Señor Presidente, simplemente es para aclarar que este Interbloque de diputados que legislan y producen, la producción es sanción y formación de leyes, en beneficio de todos los sanjuaninos, es nuestra función, muy por el contrario de lo que cada uno de nosotros ha expresado.
Entendemos que es una herramienta de gestión el Presupuesto y que en él están plasmadas las políticas públicas que decide el Poder Ejecutivo. De hecho, podemos hablar de que estamos o no de acuerdo por las miradas diferentes en una obra. A usted Presidente, lo he escuchado decir que no está de acuerdo con alguna obra y que en vez de esa obra mejor hubiera hecho otra. Perfecto, son miradas diferentes.
Las decisiones en ese caso son de quien gobierna en un momento determinado. Nunca acá hemos hablado de co-gobernar, de cambiar el Presupuesto, de modificar una partida. No, muy por el contrario. Quiero decirle y transmitirle al diputado Córdoba que esta provincia sí ha recibido ATN. El último se ha recibido en el mes de octubre.
Que ya ha recibido en concepto a ATN la provincia de San Juan, 6.000 millones, pero aparte son datos publicados. 
Que los gastos con fondos nacionales y allí también, no es opinión, es dato. 2023: total de gastos del sector público provincial de la provincia de San Juan. Ahí van a advertir, yo no tenía preparado el dato, no pensé que iba a tener que recordarlo, era 6,13; 6,5. Menos del 7% del total de Gastos fue realizado con fondos nacionales.
Usted sabe muy bien que cuando vino el ministro de Economía, bien lo dijo: “es tan amplio el Presupuesto, tiene tantos temas, que yo dejo a disposición mi equipo técnico”. De hecho, yo alguna planilla la tuve del equipo técnico. Y que cuando estuvimos en Comisión, hablamos, el diputado Vega planteó que venga el ministro, yo planteé el detalle de las obras de OSSE, y entiendo que me dijeron que no podía tener acceso al detalle de obras de OSSE.
Si es lo mismo que hoy hacen o han hecho estos días, el ministro de Economía de la provincia con el Gobernador y los diputados nacionales, revisar la Planilla 12 y 18 del Presupuesto Nacional, si no es para decirle a Milei que le ponga o le saque, por lo menos para ver qué tiene incluido y si pueden gestionar, que incorporen alguna otra obra más para la provincia de San Juan.
Es decir, que lo que puede hacer el Gobernador y los diputados nacionales en el Presupuesto Nacional, los diputados provinciales no, lo tenemos vedado. 
Digo, me parece que es precisión, es detalle, lo hemos pedido y por ahí entiendo que el interlocutor, en este caso el diputado Córdoba, no ha sido porque no lo haya solicitado, sino que en serio, señor Presidente, y que me disculpen, desde mi lugar muchas veces me siento menospreciada: “pero no importa lo que pida, lo que necesite, si total tenemos el número”.
Bueno, allá ustedes con ese criterio, a mí no me gusta trabajar así, a mí me gusta trabajar para que salgan bien las cosas.
Y aquí vuelvo a reiterar por qué habíamos firmado el Despacho: porque entendíamos que nosotros íbamos a tener un detalle más exhaustivo de lo que habíamos solicitado, no eran grandes cosas. Y de los Convenios firmados con los municipios, es cierto que el Gobernador ha firmado Convenios con todos los municipios, es cierto que el Gobernador no le ha dado un peso de FEM a muchos municipios, pero también es cierto que por ejemplo como el caso de Caucete, de la firma de Convenio, no ha hecho ni siquiera un metro de pavimento como para dar un ejemplo.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Patinella.- Pido la palabra.
Señor Presidente, muy breve. Yo sí voy a ratificar el voto que anticipamos y que fue precisamente del Presupuesto fallido. No sé desde lo reglamentario, pero fue fallido.
Creo que acompañar el Presupuesto, más allá de que sea perfectible, es respaldar lo que en definitiva ha votado la gente en la provincia de San Juan, que fue un proyecto presentado a través de la campaña, por la cual termina imponiéndose el actual Gobernador en la provincia de San Juan.
Un proyecto que entiendo yo que va a desarrollar durante toda una gestión de Gobierno que en el caso son cuatro años. Así es que lo hago en el entendimiento de que va a aportar al desarrollo íntegro lo que ha sido su propuesta.
Sí me hago eco de lo que plantean algunos diputados departamentales en cuanto a la falta de diálogo y me parece que eso es algo que de ser así tiene que ser rectificado y tiene que existir en las gestiones, en lo político en ese sentido. 
Pero no puedo dejar de ser crítico tampoco en que este mismo Gobierno fue el que ganó generando como propuesta de campaña el que iba a auditar a todos los sectores del ámbito de la administración y de la economía provincial, cosa que no sucedió y cosa que no se ha transparentado y tenemos que entender que el Presupuesto no solo es una aplicación actual, sino una proyección de los recursos con los que cuenta la provincia. 
No estoy de acuerdo que a veces se hagan manifestaciones por los medios con respecto a determinadas situaciones que afectan a los fondos públicos y no se avance dentro del ámbito que se tiene que avanzar para una investigación y una clarificación de qué es lo que está pasando con los fondos de la provincia y cómo se están aplicando y cómo se han aplicado. 
Creo que eso es una cuenta pendiente por parte del Gobierno de la provincia de San Juan, pero reitero, voy a ratificar el voto que anticipé recientemente en el acompañamiento del Presupuesto.
Sr. Presidente (Cornejo).- Gracias, diputado Fernando Patinella.
 No habiendo más diputados que hagan uso de la palabra, se somete a su consideración en general. Por favor, marquen su voto.
Se va a votar.

-Se vota y obtiene 
22 votos afirmativos-

Ahora pasamos a considerar el Proyecto en forma particular. Secretaría Legislativa enunciará los artículos que contiene el Proyecto. Si no se efectúa observación al artículo, inciso o párrafo que se menciona se considerará aprobado por la unanimidad de los presentes.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Despacho del Expediente Nº2931, Proyecto de Ley.
	
-Se enuncian los artículos 
1º al 30º inclusive-

Sr. Usín.- Pido la palabra.
	Es sobre el artículo 30º, señor Presidente.
Es para que quede redactado tal cual habíamos quedado en Labor Parlamentaria, que se ocupe por Secretaría, por favor. 
Es moción.
Sr. Presidente (Cornejo).- Vamos a votar esa modificación según lo acordado en Labor Parlamentaria. Por favor, marquen su voto. 
	Se va a votar.

-Se vota y es aprobada 
con 25 votos afirmativos-

Queda aprobada la moción del Diputado Usín.
Seguimos con la enumeración.

-Se enuncian los artículos 31º al 37º 
Inclusive, y planilla anexa-

Sr. Presidente (Cornejo).- Se somete a consideración en particular, por favor marquen su voto. 
Se va a votar

-Se vota y obtiene 
22 votos afirmativos-

Queda aprobado y sancionado con fuerza de Ley.

-MANIFESTACIONES DE PRESIDENCIA-

Quiero saludar a Alfredo Aciar, Secretario de Coordinación para el Desarrollo Económico de la Provincia de San Juan, a Diego Seguí, Asesor del Ministerio de Producción, a José Carpino, Director de PYME, a Federico Cordero, Director de Desarrollo Económico, muchas gracias por estar presentes en el día de hoy. 
Ahora pasamos al Asunto 2 de Despachos de Comisión, Expediente Nº 2932/2025, es un Proyecto de Ley remitido por el Poder Ejecutivo que modifica el Código Tributario de la Provincia de San Juan, Ley Nº151-I.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
Señor Presidente, primero quiero agradecer al Presidente de la Comisión de Hacienda y Presupuesto y a los integrantes de las Comisiones de Hacienda y Presupuesto y de Legislación y Asuntos Constitucionales por el trabajo realizado, por los aportes que hicieron y que sugirieron, varios de los cuales fueron tenidos en cuenta. 
Este es un Proyecto de modificación del Código Tributario que ponemos a consideración de esta Honorable Cámara, siendo una herramienta estratégica para acompañar el crecimiento de San Juan, fortalecer su seguridad jurídica y consolidar un Estado moderno, eficiente y justo.
Las reformas que proponemos nacen de una convicción firme, no hay desarrollo sostenible sin reglas claras, previsibles y equitativas, y no hay progreso real si el sistema tributario no se adapta a las transformaciones económicas, sociales y tecnológicas que atraviesan nuestra provincia y el país. 
El Proyecto que defendemos hoy ordena, armoniza y moderniza, simplifica redacciones, elimina ambigüedades y brinda mayor certeza tanto a los contribuyentes como a la administración tributaria. 
Cada modificación responde a un objetivo concreto, mejorar la transparencia, fortalecer el cumplimiento voluntario y garantizar igualdad ante la Ley.
En materia de Ingresos Brutos se consolida un concepto de hecho imponible moderno, amplio e inclusivo alineado con el consenso fiscal 2021 y con los principios federales de coordinación tributaria. Se deja en claro que toda actividad habitual y onerosa, cualquiera sea la naturaleza del sujeto que la realice y el lugar donde se desarrolle, está alcanzada por el impuesto. 
Esto no es una medida recaudatoria arbitraria, es una decisión de equidad que evita privilegios injustificados y protege la competencia leal.
Asimismo, se ordena el régimen de exenciones preservando aquellas de alto valor social como las vinculadas al Estado, la educación, la producción primaria, la tarifa social eléctrica o las entidades sin fines de lucro, y precisando su alcance para evitar interpretaciones extensivas que desvirtúen el espíritu de la norma. Eximir con justicia también es gobernar con responsabilidad. 
Respecto al Régimen Simplificado Provincial se avanza hacia una mayor integración de sistemas, unificando criterios con el régimen nacional y brindando reglas claras a los pequeños contribuyentes, al trabajo independiente y al monotributo social. Menos burocracia, más previsibilidad y mayor inclusión formal. 
En el Impuesto de Sellos se actualizan conceptos, se incorporan nuevas realidades contractuales y se mejora la técnica legislativa para dar seguridad a la inversión, especialmente en sectores estratégicos como la minería, la vivienda y el crédito. 
Este Proyecto no castiga al que produce ni desalienta al que invierte, por el contrario, construye confianza, promueve el cumplimiento y fortalece al Estado para que pueda cumplir mejor su rol indelegable, que es garantizar servicios públicos, infraestructura, salud, educación y oportunidades.
Por todo ello, señor Presidente, acompañar este Proyecto es elegir un San Juan con reglas claras, con un sistema tributario moderno y con un Estado que mira al futuro sin miedo, con decisión y con la firme voluntad de crecer. 
Por ello, hago moción para la aprobación del presente Proyecto, invito a votarlo afirmativamente pensando en la provincia que somos y sobre todo en la provincia que queremos ser.
Gracias, señor Presidente.
Sra. López (Marisa).- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en primer lugar agradecer el trabajo en conjunto que hicimos en las Comisiones de LAC y de Hacienda y Presupuesto, respecto al tratamiento, no sólo del Código Tributario, sino también de Ley Impositiva, con un debate con el señor director general de Rentas presente. 
Creo que fue muy constructivo ese trabajo que realizamos de varias horas. Si mal no recuerdo, el viernes pasado.
Sí quiero plantear una situación que ha quedado plasmada en una modificación del artículo 135º. Técnicamente he hecho las consultas posteriores, y entiendo que podríamos rever esa redacción de lo que establece este artículo.
Lógicamente, adelantar nuestro acompañamiento en general, y en particular vamos a plantear esto del artículo 135º, ¿por qué? Porque el artículo vigente…..
Sr. Presidente (Cornejo).- ¿Le parece señora diputada que lo veamos en el tratamiento en particular?
Sra. López (Marisa).- Yo simplemente lo quería plantear, señor Presidente, por si podíamos debatirlo constituyéndonos en Comisión, o si no interesa al bloque oficialista cuál es el planteo específico.
Sr. Presidente (Cornejo).- Me parece que la metodología podría ser votarlo en general y luego en la consideración en particular, cualquier diputado pueda expresarse.
Sra. López (Marisa).- Bueno. Entonces adelantar desde nuestro Interbloque el acompañamiento a la modificación del Proyecto del Código Tributario.
Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración en general el Proyecto.
	Se va a votar.

-Se vota y obtiene
25 votos afirmativos-

Queda aprobado en general el Proyecto.
Pasamos a considerarlo en particular, para lo cual Secretaría Legislativa enunciará los artículos que contiene el Proyecto, si no se efectúa ninguna observación al artículo, inciso o párrafo que se menciona, se considerará aprobado por unanimidad de los presentes.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee: 
Proyecto de Ley en el Expediente Nº 2932.

-Se enuncia el artículo 1º-

	En el mismo hay un error de tipeo. En el inciso 5) debe decir al final: “Ley Nº 319-E”, que es la Ley vigente según el Digesto Jurídico, y hace referencia a la 319-F.

-Se enuncian los artículos
 2º al 7º-
-Se enuncia el artículo 8º-

Sra. López (Marisa) .- Pido la palabra.
	Señor Presidente, voy a solicitar un cuarto intermedio para consensuar este artículo.
Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración la moción de la señora diputada Marisa López de pasar a un cuarto intermedio.
	Se va a votar.

-Se vota y es aprobada-

-Se pasa a cuarto intermedio
siendo las 13:37 hs-

-REANUDACION DE LA SESION-
                      -Siendo las 14:08 dice el:

Sr. Presidente (Cornejo).- Se reanuda la sesión con el quórum reglamentario.
	Estábamos en el tratamiento en particular del artículo 8º. 
	Por Secretaría Legislativa se continúa con la lectura.
-Se enuncia el artículo 8º-

Sra. López (Marisa).- Perdón, señor Presidente, el artículo 7º, era el que estábamos tratando, no estoy confundida.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- En el artículo 8º.
Sra. López (Marisa).- Pero la modificación del artículo 135º, yo la tengo en Despacho en el artículo 7º.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Este es el Despacho, diputada y el 135º, está en el artículo 8º. 
Sra. López (Marisa).- Tengo un Despacho anterior, entonces.
	Disculpe señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Bien diputada.

-Se enuncian los artículos 
9º al 10º inclusive-

Sra. López (Marisa).- Pido la palabra.
	Señor Presidente, es para hacer una modificación en el artículo 8º.
	La modificación del artículo 135º, prevé un último párrafo que establece que las exenciones del artículo 120º, no serán aplicables a los contribuyentes adheridos al régimen simplificado provincial.
	¿Es así, señor Secretario Legislativo?
	Bien, cuando uno analiza las exenciones del artículo 120º, que están nuevamente enumeradas en este proyecto, por ejemplo, las exenciones del artículo 120º, quienes están exentos del pago de Ingresos Brutos, son la locación de hasta dos inmuebles destinados a vivienda; inciso 13): La edición, distribución y venta de libros, diarios, periódicos y revistas. El inciso 14): Los ingresos provenientes de la locación de espacios publicitarios de las emisoras de radio y televisión, con autorización otorgada por autoridad. El inciso 16): Las actividades de producción primaria, cuando sus ingresos se originen en la venta de bienes producidos en explotaciones del contribuyente en actividad ubicada en la provincia de San Juan. 
La actividad primaria lleva muchos años exenta del impuesto de los Ingresos Brutos en la Provincia de San Juan. La condición que tiene que tener la actividad primaria, para gozar de la exención es estar al día en el pago del Impuesto Inmobiliario e Impuesto Automotor.
	Ahora le decimos al pequeño productor, le decimos al pequeño viñatero, que generalmente es monotributista, que si está en el régimen general está exento, pero que si va a ser monotributista, que es lo más normal y lo más común en la actividad agropecuaria, va a tener que pagar, deja de estar exento.
	Por lo tanto, nosotros en la modificación, lo que estamos planteando, es que se elimine este último párrafo y que las exenciones sigan siendo objetivas independientemente del régimen al que se acoja impositivamente, ya sea régimen general o régimen simplificado.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- La moción sería, en el artículo 8º, que sustituye el artículo 135º, eliminar el último párrafo del artículo 135º que sustituiría al artículo135º vigente.
Sra. López (Marisa).- Sí, es simplemente eso. Que ese último párrafo se elimine del artículo. Esa es nuestra propuesta..
Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración la moción. Se va a votar.

-Se vota y obtiene 18 votos negativos 
y 15 positivos-

	Queda denegada la moción de la diputada Marisa López.

-Se enuncian los artículos
11º al 13º, inclusive-

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- El artículo 14º es de forma. 
Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración en particular el Proyecto. 
	Se va a votar.

-Se vota obtiene 30 votos afirmativos-

Queda sancionado con fuerza de Ley.
Pasamos al tratamiento del Asunto 3 de Despachos de Comisión; Expediente 2933-2025, Proyecto de Ley remitido por el Poder Ejecutivo.
Sra. Luque.- Pido la palabra. 
Señor Presidente, esta es una Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo, a través del Mensaje Nº 77. 
Este Mensaje propone la Ley Impositiva Anual para 2026. 
Nos convoca hoy la alta responsabilidad del tratamiento de la Ley Impositiva Anual para el Ejercicio 2026.
Esta Ley es la continuación de un proceso de reforma estructural que iniciamos con valentía. Una Ley que garantiza la previsibilidad, impulsa el empleo y consolida la justicia fiscal de nuestra provincia. 
Es, como ya se dijo anteriormente, una hoja de ruta decidida, que posiciona a San Juan como un faro de estabilidad y progreso.
San Juan se distingue por una estrategia fiscal que combina la estabilidad de las alícuotas con la eficiencia administrativa y la inversión social. 
Nuestra política tributaria ya ha demostrado que es posible bajar impuestos sin desfinanciar y que la modernización es la base para sostener la recaudación. 
Esta nueva Ley se vale de cuatro pilares. El principio rector del proyecto 2026 es claro. 
Mantenemos en general el esquema de alícuotas y tasas, evitando incrementar la carga fiscal real sobre los sectores productivos. 
Esto es un acto de disciplina fiscal y coherencia política, proyectado para la reactivación económica que nuestra provincia anhela. 
Esta estabilidad es posible gracias a las medidas de alivio fiscal implementadas en los Ejercicios 2024 y 2025 y que, hoy, son el cimiento de nuestra gestión, como por ejemplo la reducción del 27% en la alícuota del impuesto automotor, la reducción del 7% en la alícuota del impuesto inmobiliario, reducciones selectivas en alícuotas del impuesto de sellos y reducciones en distintas tasas y aranceles. 
El segundo pilar de nuestro Proyecto, señor Presidente, es la inversión en capital humano y la promoción activa del empleo.
El Certificado de Mano de Obra Formal e Industrial, CEMOFI, demostró eficacia en el 2025 y, por ello, la Ley Impositiva 2026 lo renueva, para impulsar la industria manufacturera de nuestra Provincia. 
La diferencia con otras políticas de promoción económica es estructural. 
San Juan apunta, directamente, al fomento del empleo registrado como contraprestación a un beneficio fiscal.
Es una política de estímulo, con causalidad directa, con enfoque proactivo y decidido para construir el futuro, incentivando el trabajo formal de manera directa. 
Nuestra gestión se basa en la convicción de que la eficiencia es la mejor herramienta de apoyo para el ciudadano. 
Los logros alcanzados en el 2025 sustentan la confianza para este 2026.
Demostramos solidez recaudatoria. A pesar de las reducciones impositivas, nuestra recaudación supera la evolución interanual del índice inflacionario. Esto prueba que la simplificación y el orden combaten la evasión y mejora el cumplimiento voluntario del pago de impuestos de los ciudadanos.
Compromiso social y renunciable: En esta Ley impositiva anual, señor Presidente, saldamos una deuda histórica, con un profundo sentido de justicia, la derogación definitiva del adicional Lote Hogar. Se deroga el artículo 8°, inciso 6) de la Ley N° 833-P. Este compromiso asumido en el Consenso Fiscal 2021 finalmente se concreta.
Estos actos demuestran una política valiente y decidida, que lejos de la inercia, asume la responsabilidad de mejorar la calidad de vida de los sanjuaninos, a través de una reforma fiscal profunda.
Señor Presidente, esta Ley Impositiva es un texto que trasciende lo meramente fiscal. Es una herramienta que proyecta el progreso de San Juan a partir de cuatro pilares: la estabilidad en las alícuotas, el alivio fiscal estratégico con reducción de impuestos y tasas. Inversión decidida en empleo formal y justicia tributaria. 
San Juan se diferencia porque su gestión fiscal no es reactiva, sino pro-activa. Hemos construido la base de una modernización tributaria, con un Código Tributario más digitalizado y eficaz, que nos permite ofrecer estabilidad y reducciones a tributos.
Pido a esta Cámara, señor Presidente, que con una visión de futuro y con el coraje de los hechos demostrados, acompañen este Proyecto de Ley.
Muchas gracias.
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, escuchaba atentamente la argumentación que ha leído la señora diputada preopinante, yo no puedo menos que coincidir. 
Ahora, no entiendo la coherencia de lo que acabamos de votar con lo que se acaba de fundamentar, o lo entiendo y no me gusta. Por ejemplo, en CEMOFI estamos beneficiando con determinados beneficios fiscales, y está bien que así sea, a la producción industrial, sobre todo para cuidar el empleo, beneficiamos a las industrias, pero mandamos al muere a los productores primarios. El chacarero que cultiva y lleva a la feria su verdura o la reparte en verdulerías, o el pequeño viñatero, hoy va a tener que tributar cuando antes no tributaba. No entiendo esta valentía de la que se habla. Parece aquella célebre frase “fuerte con los débiles y débiles ante los fuertes”.
	En serio me cuesta creer la coherencia de este mensaje,  muy bien armado, con lo que acabamos de votar que negativamente han decidido los señores diputados del oficialismo y allegados, no acompañar.
Realmente manifiesto mi extrañeza. Yo sí voy a votar el Proyecto, señor Presidente.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, es bien cortito. El diputado preopinante bien lo explicaba. 
El instrumento comúnmente conocido como CEMOFI, que son certificados que tienden a eso que dice el diputado, a incentivar a motivar, para intentar que el sector industrial de San Juan tome mano de obra y mantenga la mano de obra, en épocas de crisis financiera. De hecho, si nos acordamos, creo que todos los que estamos acá vamos a recordar que Argentina vive de crisis en crisis, es decir, esta no es la primera y ojalá fuera la última, pero respecto a lo otro, y lo hemos hablado don el director de Rentas y es una medida que tiende a tener justicia tributaria, es decir, cuál es el aspecto a destacar: hay monotributistas que se dedican a otras actividades, que pagan el monotributo. Entonces, en el caso puntual, lo que se está haciendo es equiparando a personas que están en situaciones similares muy parecidas. 
	Simplemente eso.
Muchas gracias, señor Presidente.             
Sra. López (Marisa). - Pido la palabra.
	Señor Presidente, no hay justicia tributaria porque lo que importa es el sujeto y el objeto, no la metodología. La justicia tributaria es que ante las mismas condiciones todos paguen el mismo impuesto.
	Entonces, si hay un productor que por su capacidad productiva y el monto de sus ingresos entra en el Régimen General, paga cero por ciento de Ingresos Brutos, porque está exento.
	Ahora, el que produce y por el monto puede entrar dentro de una categoría del monotributo, por estar adherido dentro de una categoría del monotributo que es una simplificación registral, es un método para el ARCA, y para las Administraciones Tributarias Provinciales, va a tener que pagar. 
	Y reitero, lo que decía el diputado Herrero y recién mencionaba también la diputada Luque, es decir el CEMOFI, le decimos: “mire, usted que tiene actividad industrial le vamos a otorgar un certificado, no va a pagar más Ingresos Brutos”. Y ese certificado que es, por cada empleado registrado y verificado a través del 931, tiene 3 millones de pesos. Tiene 10 empleados, el certificado es por 30 millones. Y lo puede aplicar al certificado para pagar cualquier tributo, cualquiera: Ingresos Brutos, Inmobiliario y Automotor.
	En esto, al contrario a la actividad primaria le decimos no, para usted estar exenta tiene que estar al día, o sea de ahí ya tenemos una desventaja con la actividad industrial. Y ahora le sumamos una nueva, que es el pobre productor que tiene una hectárea de viña, va a estar inscripto en el monotributo porque la bodega le exige estar inscripto, no lo puede vender en negro.
 Encima le decimos: pero sabe qué, también va a tener que pagar el monotributo y no es que lo pueda pagar una vez y el mes que viene no, es todos los meses.
	Es un método, nos estamos olvidando del objeto, del impuesto y de la exención, de todas maneras, vamos a acompañar el Proyecto.
Gracias.
Sr. Presidente (Cornejo). - En consideración el Proyecto en general.
	Se va a votar.

	-Se vota y obtiene 29 votos positivos-

	Corresponde el tratamiento en particular. 
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee: 
-Se enuncian los artículos 1º al 82º 
inclusive, con sus respectivos incisos -
 
Sra. Luque.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, el artículo Nº 82 dice:        “Los concesionarios del servicio de distribución de energía eléctrica, deben trasladar al usuario de dicho servicio el descuento previsto en el artículo 65º de la presente Ley”, debe decir: “ …artículo 63º de la presente Ley”. 
	Es moción.
	Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración la moción de la diputada Rosana Luque.
	Se va a votar.

        -Se vota y obtiene 32 votos
                     afirmativos-

	Es aprobada la moción efectuada.
	Continuamos con la lectura de los artículos en particular.

	    -Se enuncian los artículos 83º
                  al 90º con sus incisos inclusive-
	
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- El artículo 91 º es de forma y tablas anexas.
Sr. Presidente (Cornejo).- Se somete a su consideración en particular.
	Se va a votar.

                    -Se vota y obtiene 31 votos
  	                    afirmativos-

	Queda sancionado con fuerza de Ley.
Sra. Lascano.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, es para hacer moción para alterar el Orden del Día y tratar a continuación el Punto Nº 7, Expediente Nº 2912. Es un Proyecto de Resolución para declarar de Interés Cultural y Social al programa televisivo “Sentite Joven”, ya que la conductora del programa hace rato que está aquí en el Recinto, y para ser justos con este reconocimiento propongo hacerlo a continuación.
	Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración la moción.
	Se va a votar.

         -Se vota y obtiene 32 votos
                                  afirmativos-

	Queda aprobada la moción. Tiene la palabra la diputada Lascano.
Sra. Lascano.- Gracias, señor Presidente. Y gracias a los pares diputados que han prestado el acompañamiento en esta oportunidad.
	Para referirme al Expediente Nº 2912, por el cual solicitamos declarar de interés, al programa televisivo “Sentite Joven”, en reconocimiento a su significativo aporte a la comunidad sanjuanina.
	“Sentite Joven” se transmite de lunes a viernes, de 9 a 12 hs, por Telesol y acompaña cada mañana a cientos de sanjuaninos de distintas edades convocados por un objetivo en común: mejorar su salud de manera integral.
	Desde esta perspectiva el programa promueve la actividad física y el movimiento consciente, al tiempo que acerca a la comunidad prácticas de bienestar accesibles.
	Reúne mediante entrevistas a distinguidos profesionales de diversas áreas que comparten sus conocimientos, utilizando un lenguaje claro, comprensible y cercano al público en general.
	Convoca también a artistas, escritores, referentes culturales y deportistas locales, ampliando el abanico de temáticas y visibilizando expresiones propias de nuestra identidad sanjuanina.
	El formato cercano, el tono cotidiano y la sensibilidad con la que se abordan problemáticas de la vida diaria han permitido que “Sentite Joven” se consolide como un gran referente dentro de la televisión local.
Esta impronta responde en gran medida, señor Presidente, a la trayectoria de su conductora y productora, Sonia Carina Palacios Miranda, instructora de fitness y profesora nacional de danzas, con más de 35 años de experiencia.
Su extensa trayectoria profesional, señor Presidente, acompañada de una clara vocación de servicio, reflejada en años de trabajo en los sectores más vulnerables de nuestra provincia, le ha permitido construir un vínculo genuino y transparente con la comunidad sanjuanina.
Prueba de ello, señor Presidente, es que este año se ha incorporado a la producción y al trabajo en el programa a Juan Manuel Valverde, que no sé si todavía está en el Recinto.
Bueno, Juan, señor Presidente, ha sido incluido dentro del programa a través del Programa de Inserción Laboral que maneja la Dirección Provincial de Discapacidad.
Esta incorporación, señor Presidente, no sólo ha enriquecido el programa, sino que también ha enriquecido la vida de Juan, quien hace poquitos días ha egresado de la escuela de educación especial, Susana de Castelli, demostrando que hay barreras que muchas veces parecen difíciles de sortear, pero no son imposibles.
Así que, señor Presidente, felicitaciones a Juan, felicitaciones a “Cari”. Carina es una referente en el deporte y en la cultura del bienestar de la provincia, que trasciende los espacios políticos, que trasciende las gestiones de gobierno y que siempre está trabajando en pos de la comunidad.
Por todo lo expuesto, señor Presidente, y en virtud del aporte que realiza este programa es que solicito a mis pares el acompañamiento para declararlo de interés, como una forma de poner en valor aquellas iniciativas que desde la constancia y el compromiso contribuyen a mejorar la vida cotidiana de nuestra gente.
Es moción, señor Presidente.
Muchas gracias.
Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración en general y en particular, el  Proyecto bajo Expediente N° 2912.
Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto.
Se va a votar.

– Se vota y obtiene 31
      votos afirmativos –

Queda aprobado el Proyecto de Resolución. 
Por supuesto agradecemos a Carina esta posibilidad de acompañarnos en el día de hoy, mil disculpas, pero bueno… es la última Sesión Ordinaria del año, es larga.
Así que felicitaciones de parte de todo el Cuerpo.
Gracias.

– Aplausos de todos los presentes –

Señores diputados pasamos al tratamiento del Asunto N° 4 de Despachos de Comisión.
Sra. Quiroga.- Pido la palabra.
Señor Presidente, es para informar sobre el Expediente N° 2904, Mensaje N° 74 enviado por el Poder Ejecutivo, por el cual se envía a esta Legislatura un Convenio celebrado entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia y la firma Medipress San Juan S.R.L.
El objetivo general de este Convenio, señor Presidente, es que la firma Medipress S.R.L., por cuenta propia o asociada a terceros, a través de profesionales independientes, habilitados en la provincia de San Juan, se obliga a la prestación del servicio anestesiológico en las intervenciones quirúrgicas y/o estudios ordenados , diagramados, previstos y administrados por el Ministerio, que se efectúen y se lleven a cabo en los hospitales y centros de salud de la periferia de la provincia de San Juan.
Incluyendo, señor Presidente, la provisión de profesionales, técnicos anestesiólogos, en forma mensual según la demanda del lugar y de acuerdo con su capacidad instalada y la disponibilidad de estos.
Las partes acuerdan, señor Presidente, que el Ministerio requiere a la empresa otros profesionales técnicos, o servicios diferentes a la prestación anestesiológica para los operativos quirúrgicos que se organicen, y ello será considerado como parte del objeto del presente Convenio y se plasmará en Actas Complementarias. 
El Ministerio de Salud designará un coordinador cuya función será principalmente articular las acciones necesarias entre el Ministerio y la empresa, para el cumplimiento de este objetivo; y, por su parte la empresa designará a un representante técnico a los fines de la vinculación con este coordinador. 
En cuanto a la facturación y pago, podemos decir que la empresa deberá iniciar un expediente dirigido al Ministerio de Salud Pública de la provincia, esto será de forma mensual, en el que se solicite el cobro de los servicios prestados y siempre será dentro de los primeros diez días hábiles del mes siguiente al de la prestación del servicio. 
Además, la empresa deberá presentar, junto con la nota de inicio, alguna otra documentación como la factura original, el resumen de las prestaciones anestesiológicas, el cumplimiento fiscal vigente, entre otras. 
Este Convenio tiene una vigencia de 18 meses, contados desde el 1º de enero del año 2026, con opción a una prórroga por igual o menor periodo.
Señor Presidente, actualmente la provincia de San Juan cuenta con 10 hospitales públicos, entre los cuales se encuentran incluidos los hospitales de gestión descentralizada como son el Hospital Marcial Quiroga y el Hospital Guillermo Rawson, para atender la inmensa demanda que la actividad quirúrgica requiere. Y, por ende, respecto al servicio de anestesia, el Ministerio de Salud Pública está obligado a garantizar el derecho a la salud de todo ciudadano que habita en esta provincia y deberá ejecutar todas aquellas medidas que tiendan a cumplir con este fin. 
Por eso es que, advirtiendo esta necesidad de la población, es que se realizan los convenios y actas complementarias como el presente que estamos tratando en este momento.
Es por eso, señor Presidente, que solicito a los diputados presentes y habiendo obtenido despacho favorable en las Comisiones de Salud y de Legislación y Asuntos Constitucionales, que acompañen en la aprobación de este Convenio. 
Es moción, señor Presidente. 
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, yo voy a acompañar, vamos a acompañar el presente Proyecto que, incluso, tiene una data de la gestión anterior en donde se buscó –obviamente no participé yo– una solución para una problemática que, no sólo era de la provincia de San Juan, sino en general en el país.
Hay unos cuentos graciosos que vienen al caso, pero quienes no conocen un poco la historia, históricamente los médicos anestesiólogos eran- –entre comillas– maltratados, porque cobraban como parte del equipo auxiliar, no tenían honorarios profesionales propios; cobraban cuando se podía, al cabo de bastantes meses. Hasta que un día, los anestesiólogos se reunieron en todo el país y dijeron “no prestamos más servicio y que se encarguen los cirujanos”. Se hicieron valer. Y llegó un momento donde no había anestesiólogo disponible, entonces hubo que recurrir a esto. 
Hago la reserva del caso en la misma reserva que yo le planteé al señor ministro cuando vino a informar a la Comisión de Hacienda, el Convenio con la Asociación de Cirujanos. Yo le planteé con estas palabras al señor ministro: “Señor ministro, ¿por qué no, en vez de hacer esta tercerización, el Estado contrata a una asociación profesional, le paga a esa asociación profesional y sus asociados –que son empleados del Estado– van y cumplen una función, la misma por la que el Estado les paga –que es una gambeta a la Ley–, modifiquemos la Ley 71–Q”. 
No es bueno hacer esto, porque se lo manifesté.
¿Cómo vamos a evaluar y cómo vamos a acreditar que no estén en el mismo horario el mismo profesional? Cobrando en el horario que tiene el régimen vigente, cobrando un cargo de planta permanente y a su vez recibiendo el pago de la asociación profesional en el mismo horario por otra práctica
profesional en un hospital periférico. 
En una palabra, el profesional pertenece a la
planta de Hospital Rawson y el día jueves está operando en el hospital de Jáchal y cobra por acá y cobra por allá. 
En virtud de eso yo le anticipé al señor ministro, es bueno que esto lo podamos evaluar y conocer y presentamos un Proyecto de Comunicación, hace ya una punta de meses. Lamentablemente el señor presidente de la Comisión de Salud no ha establecido todavía la necesidad de despachar el proyecto. 
No contamos con información de si a lo mejor, a lo mejor, algún profesional, y esto pasó, el Departamento Personal del Hospital Rawson por poner un ejemplo, no quería certificar una irregularidad. 
Entonces, en contra de la ley 71-Q, el director del servicio, no personal, el director del servicio certificaba que determinado profesional cumplía su régimen horario, establecido por ley obligatoriamente, los días tal y tal, y no tal día, porque ese día estaba operando afuera. 
Una “gambeta” en la ley, un pago doble por parte del Estado. 
Entonces si contáramos, digo, hablando por esto de las escuchas y que escuchamos y de las propuestas, se escucha a veces, a veces no se escucha. 
A mí me gustaría, señor diputado, presidente de la Comisión de Salud, que pudiéramos preguntarle al señor ministro sobre estas cosas. 
Lo hemos planteado hace ya largos meses, lamentablemente se ve que hay cosas que no se pueden preguntar. 
Yo lamento, creo que los beneficiarios de las localidades del interior, merecen tener probablemente, la misma atención que quienes pueden concurrir a los hospitales descentralizados, como dijo la miembro informante. 
Ahora, no trampeando la ley. No nos engañemos, no trampeemos la ley. Somos quienes dictamos leyes y podemos modificar leyes si es necesario si se cree así conveniente. Pero no le hagamos trampa a la ley. 
Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- No habiendo más diputados que hagan uso de la palabra y tratándose de un Proyecto de Ley que contiene un solo artículo, se somete a su consideración en general y en particular. 
Por favor, marquen su voto.

-Se vota y obtiene 28 votos positivos-

	Queda sancionado con fuerza de Ley.
Corresponde el tratamiento del Asunto 5º. 
Despacho del Expediente 2892, del 2025.
Sr. Castro.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, para hacer mención justamente del Expediente 2892, Proyecto de Ley enviado por el Poder Ejecutivo, por el cual somete a consideración a este Cuerpo la aprobación de un Contrato de Comodato, celebrado entre la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia, en carácter de comodante, y Energía Provincial Social Estado, el EPSE, en carácter de comodatario, en el cual cede al EPSE la provincia un inmueble situado sobre la Ruta Nacional 153, la localidad de Cañada Honda, esto en el departamento Sarmiento, a fin de poder garantizar la continuidad de un “Proyecto de Valorización Energética de Residuos Sólidos Urbanos”, o Proyecto VERSU, como es conocido por sus siglas.
Este Proyecto que cuenta con una historia a lo largo de los años para la cual hago una breve mención: fue impulsado en mayo del 2012, a partir de constituirse una asamblea, un consorcio asociativo público-privado, al cual lo integraban instituciones como el EPSE, el INTI, la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la provincia, empresas Instalar DG S.R.L, Megar Ingeniería S.R.L y Othala S.A, con la finalidad de poder ejecutar este Proyecto.
La provincia en el año 2014, a través de un Decreto, destina un inmueble. Posteriormente, en mayo de este año y a partir de la disolución de este consorcio, a partir de un acto de acuerdo, este consorcio cede todos los bienes, equipamientos de manera irrevocable al EPSE. Es importante y justo poder reconocer que este es un Proyecto que nace y se gesta en gobiernos anteriores, que sembraron esta idea, pero también es importante señalar que es un Proyecto que estuvo a punto de ser desguazado, que sufrió numerosos hurtos, robos durante estos años, y que sin la decisión política de nuestro Gobernador Marcelo Orrego, de recuperarlo, de ordenarlo y de ponerlo en funcionamiento, el esfuerzo, el trabajo de muchas personas que estuvieron al frente, habría quedado sin duda que abandonado. 
Este contrato de comodato concede, otorga de manera gratuita, el inmueble al EPSE por un plazo de 25 años, el cual tiene posibilidad de renovación, sin posibilidad de transferencia del dominio, y con algunas cláusulas que resguardan el interés público.
Cláusulas que hablan del cumplimiento ambiental, de responsabilidad por daño, prohibición también de cesión a terceros sin autorización, que por supuesto se ajusta plenamente a nuestro Código Civil Comercial, y que ha sido debidamente revisado por asesorías jurídicas correspondientes.
Más allá de lo técnico, este Proyecto tiene un alto valor simbólico y estratégico. Este proyecto VERSU es una experiencia piloto que nos permitirá demostrar que en San Juan se puede generar energía limpia a partir de los residuos que producimos, una apuesta sin duda hacia una economía circular, hacia un trabajo que busca la soberanía energética.
No hablo solo como sarmientino, sino como sanjuanino al decir que esta planta es una señal también de desarrollo para departamentos alejados, que va a generar trabajo, tecnología, y con un alto compromiso ambiental y ecológico. Sobre todo, una decisión que no sólo nos permite pensar en el hoy, sino que sobre todo en el mañana, para que nuestros hijos, nuestros nietos, puedan vivir en una provincia que supo transformar un desafío ambiental en una oportunidad.
Por todo lo expuesto, es que solicito el acompañamiento a mis pares diputados.
Es moción.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Se pone a consideración el Proyecto. 
Se va a votar.
-Se vota y obtiene
33 votos positivos-

Queda sancionado con fuerza de Ley.
Pasamos a los puntos del Orden del Día con tratamiento sobre tablas.
Punto 2 del Orden del Día, Expediente 2978 del 2025, una Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo por la que se envía para su aprobación la Enmienda 1 del Memorándum de Acuerdo entre el gobierno de Argentina, el gobierno de San Juan y la UNOPS sobre el Proyecto de fortalecimiento de las capacidades de gestión y modernización del gobierno de la Provincia de San Juan.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
Señor Presidente, este Proyecto que se somete a consideración de la Cámara hoy, propone dar continuidad, previsibilidad y respaldo legal a un proceso de modernización del Estado Provincial que ya se encuentra en ejecución, el que aprobó esta Cámara en el año 2024 mediante el tratamiento del Expediente Nº 3682/2024 y que ha demostrado ser compatible con los principios de legalidad, eficiencia y control propios de esta gestión.
Es menester remitirnos a este memorándum aprobado el año pasado por cuanto de él surge el marco base. Se trata de un memorándum de acuerdo entre el Gobierno de la República Argentina a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, el Gobierno de la Provincia de San Juan y la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos, conocida por sus siglas como UNOPS. 
Todo esto en el marco del acuerdo de sede para la oficina permanente de servicios para Proyectos de las Naciones Unidas en la República Argentina, de fecha 21 de mayo del año 2007. 
El Gobierno de la Provincia de San Juan decidió financiar el proyecto “Fortalecimiento de las capacidades de gestión y modernización de la provincia de San Juan”. El mismo es un fortalecimiento de las capacidades de gestión y modernización del Gobierno de la Provincia de San Juan que involucra a nivel gubernamental al Ministerio de Educación de la Provincia y a la Secretaría de Transformación Digital y Modernización del Estado, dependiendo del Ministerio de Economía, Financias y Hacienda. 
Dada la magnitud y especificidad de las adquisiciones que realizó y realizará el Gobierno de la Provincia a través de UNOPS, andando nuevamente el camino de las tecnologías de la información y la comunicación para la educación digital, lo que constituye la razón principal por la cual se formula el presente Proyecto, el cual persigue que cada alumno sanjuanino tenga acceso a los más altos estándares de educación, mediante una notebook de características adecuadas a los tiempos en que vivimos. Entre ellos, 8 Gigas de Memoria RAM, un disco de 256 Gigas Byte de estado sólido y un procesador de cuatro núcleos, con un sistema operativo, licencia de Microsoft Office A3, entre otras cuestiones técnicas. 
Conocidos estos datos, es importante destacar que lo que este Proyecto persigue es aprobar la enmienda Nº1 del Memorándum de Acuerdo mencionado anteriormente, con un objetivo claro y delimitado, que es prorrogar la vigencia del acuerdo y adecuar su presupuesto a las necesidades reales del proyecto. En otras palabras, dar nuevas herramientas para que el Proyecto continúe.
Esta adecuación responde a un criterio elemental de buena administración, que es alinear los recursos disponibles con lo comprometido, garantizando la provisión de bienes y servicios necesarios para fortalecer las capacidades de gestión del Estado Provincial. 
Conforme las consultas con las autoridades de control y aplicación, destaca que este Memorándum sirvió para concretar que, con el uso de las notebooks o netbooks, alumnos y profesores, pudieran llevar a cabo jornadas de sensibilización con las computadoras por supervisores. Los docentes, planificaciones áulicas, carga de notas, calificaciones por trimestres, capacitaciones virtuales de la plataforma “Acompañar”, relevamiento de datos del “Plan Provincial de Alfabetización, Comprendo y Aprendo”.
Los alumnos han trabajado en la plataforma “Acompañar”, proyectos de feria de ciencias, juegos matemáticos y de lenguaje, actividades de investigación propuestas por el maestro, lectura comprensiva, concurso Mario Agüero, entre otros. 
Es importante destacar que no se delegan competencias, no se transfieren soberanía ni se altera el marco jurídico interno. UNOPS actúa como organismo de asistencia técnica, mientras que la provincia conserva plenamente la dirección estratégica y la responsabilidad institucional del Proyecto. 
Desde el punto de vista normativo, este Proyecto se ajusta estrictamente a las facultades atribuidas por el artículo 150º de la Constitución Provincial y ha contado con la intervención de los órganos técnicos y de control correspondientes, incluyendo asesoría jurídica y control de legalidad del Poder Ejecutivo.
Se llevó a cabo, por lo tanto, un procedimiento regular transparente y debidamente fundado.
Esta prórroga al Acuerdo hasta el 31 de julio de 2026 responde a una lógica operativa razonable. Los procesos de modernización administrativa, incorporación de equipamiento, fortalecimiento de sistemas y capacitación no se improvisan, ni se ejecutan de manera fragmentaria.
Requieren plazos ciertos, financiamiento asegurado y reglas claras, todas condiciones que esta enmienda viene a consolidar. 
En definitiva, el proyecto ordena, regula y respalda jurídicamente una política pública orientada a mejorar la capacidad de gestión del Estado, optimizando el uso de los recursos y fortaleciendo los procesos administrativos. 
El importe total de la enmienda es de 5.540.929 dólares estadounidenses, que corresponde a la compra de 19.500 nuevas netbooks destinadas a alumnos de quinto grado de escuelas primarias de gestión estatal, promoción 2026. Son alumnos de cuarto grado que han hecho cuarto grado en este año, van a pasar a quinto grado en 2026 y alumnos de segundo año de escuelas secundarias de gestión estatal promoción 2026. 
Para el caso de las netbooks para docentes, en el 2026 será necesario comprar 2.470, con lo cual podremos cubrir la demanda de docentes de educación primaria de escuelas de gestión estatal y colegios de gestión privada. 
Aprobar esta enmienda es ejercer la función legislativa contralor, con responsabilidad institucional, brindando previsibilidad a la Administración Pública y asegurando que los compromisos asumidos por la provincia cuenten con el respaldo legal necesario.
Por estas razones que expuse, hago moción para la aprobación del Proyecto y solicito a esta Cámara el acompañamiento.
Muchas gracias, señor Presidente. 
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
Señor Presidente, yo celebro que continuemos en conjunto realizando el esfuerzo para acortar las brechas de inequidad, que el juego libre de las libertades a veces genera, como aquello a lo que se refiere en el artículo 75º, incisos 21 y22 de la Constitución sobre las asimetrías que se dan. 
En este caso la brecha digital. De hecho, pertenezco a un proyecto político que implementó esto, muy criticado en su momento por entregar estas herramientas informáticas en general a todos, pero muy especialmente teniendo en mira a quienes difícilmente puedan acceder. 
Con esta aclaración, yo estoy de acuerdo con el fondo, voy a fundamentar mi voto en contra de este Proyecto.
En ocasión de realizarse la Primera Sesión Extraordinaria de este año 2025, el 10 de enero, solicité el uso de la palabra en el inicio de la Sesión y manifesté, antes de que se ponga a consideración la Versión Taquigráfica de la Sesión del 30 de diciembre en la que se había aprobado este Acuerdo Marco en que hoy se plantea una adenda, es decir, un agregado a aquel Convenio Marco, yo plantée y dejé constancia ante el señor Presidente, yo no había estado presente, no estaba en la provincia en la Sesión del 30 de noviembre, pero planteé mi disidencia con una interpretación. Con posterioridad a que yo hice uso de la palabra y la diputada Paredes, el miembro informante que acaba de informar, el diputado Córdoba, dijo que era una cuestión de interpretación, cada uno interpreta. Yo en realidad discrepo. 
La interpretación que en su momento hizo el diputado Usin -que no la he encontrado en ningún libro- decía que como un miembro había fallecido, la Cámara pasaba a tener 35, y la mitad de 35 era 17 y medio, y como había 18 había quorum. En realidad, la Constitución dice que la Cámara está integrada por 36 miembros, la Constitución haciendo juego con el artículo 131º con la conformación de esta de esta Cámara, y 36 son 36, independientemente de que uno no estaba, de que otro estaba enfermo y de que otro había fallecido. 
La Cámara es de 36, no de 35 y la mayoría no se hace sobre números fraccionados.
Y el tema está en que no es una cuestión de interpretación, es lo que dice la Constitución.
El artículo 151º de la Constitución dice, y me permito leerlo, señor Presidente, dice: “Quorum: La Cámara de Diputados sesiona con la presencia de la cuarta parte de sus miembros”.
Es decir, no puede iniciar sesión, pero puede mantenerse en sesión, o sea con nueve. La cuarta parte de sus miembros. “Pero para tomar resoluciones, se requiere la presencia de la mitad más uno de sus miembros.”
La mitad más uno de sus miembros, de una Cámara de treinta y seis, es diecinueve, no diecisiete y medio, ni dieciocho.
Y cuando el constituyente quiso distinguir, en la Constitución, distinguió. No es lo mismo de sus miembros, no es lo mismo de los miembros presentes.
Por ejemplo, el artículo 156º, cuando clasifica las leyes y habla en el inciso 1) de las leyes decisorias, dice: “Con los dos tercios de votos de los miembros presentes”.
Entonces, de sus miembros, no de los miembros, es de los treinta y seis. Independientemente que no estén en ese momento los treinta y seis.
Entonces, no era una cuestión de interpretación.
En ese momento sostuve y lo dije, de hecho, si uno lee la versión taquigráfica de la sesión del 30 de noviembre, el señor Presidente de este Cuerpo, el doctor Martín, dice en la página 6: “Con la presencia de dieciocho diputados, no teniendo quorum, se tendrá que dar por fracasada la Sesión”.
Y después viene la interpretación jurídica del diputado Usín.
Vuelvo con este tema a una cuestión recurrente de este Cuerpo, y que debemos evitar.
Y que no es de esta gestión, ha pasado muchas veces, lo mencionaba la diputada Seva hace un rato. Tratar cosas “para ayer”, uno corre el riesgo de cometer errores. Tratar cosas presentadas hoy para resolver y que tengan fecha de hoy, que se estudie hoy y que se discuta hoy, cuando se trata de leyes y son temas complejos, uno corre el riesgo de cometer errores.
Si ponemos el caballo delante del carro, la cosa va a andar bien, ahora si ponemos el carro adelante del caballo, no.
Decir: “esto tiene que salir a como de lugar”, es muy probable que cometamos errores.
Lo que advierto es que el fin es noble, es bueno, plausible y lo apoyo. El procedimiento en contra de la Constitución, no lo avalo.
Yo no presto mi conformidad para decir que de acá salió una ley en contra de lo que establece la Constitución.
Y como hay un principio jurídico que dice que lo accesorio sigue la suerte del principal, si el principal fue aquel Convenio, que entiendo fue aprobado en contra de lo que dispone el 151º de la Constitución es nulo, por lo tanto, yo no puedo votar a favor esta adenda, que como accesoria sigue la suerte del principal.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Usín.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, simplemente porque me ha mencionado el diputado Herrero en su alocución. 
Para aclarar una situación de la que yo estoy convencido, puedo equivocarme, por supuesto, como cualquiera de los que estamos acá.
No quiero dejar pasar esta situación, porque es algo grave lo que está sucediendo.
Si nosotros contemplamos que, en ese momento, había treinta y seis diputados vivos, porque se supone que no puede ser contabilizada una persona muerta, porque en el momento que esa persona fallece terminan sus derechos.
Estamos queriendo utilizar un amigo que lamentablemente falleció.
Podemos haber estado equivocados en la situación de que inmediatamente no haya sido reemplazado, pero en ese momento éramos treinta y cinco diputados vivos.
Si queremos contar treinta y seis, estamos queriendo utilizar un muerto, con todo lo que eso trae aparejado, en mi visión, en mi concepción, que no quiero ahondar más.
En ese momento, estábamos sesionando con más de la mitad del quorum.
Treinta y cinco es impar, y nosotros estábamos sesionando con más de la mitad del quorum.
	Cuando se habla de sesionar con la mitad más uno, el espíritu quiere decir que sea más de la mitad, ¿cierto? y el número redondo mayor de la mitad, estábamos absolutamente sobrados y en mí apreciación, -que puedo equivocarme- estábamos legalmente posibilitados para tratarlo, como así se trató y después de un año, no podemos volver a traer el tema por respeto a la persona fallecida.
	Voy a adelantar la aprobación de esto, porque considero que lo principal ha sido, y no he mencionado a nadie, no quiero que se siga hablando, porque vamos a seguir contando treinta y seis miembros, estamos utilizando un compañero que lamentablemente ha fallecido. Por respeto a mi compañero de banca, voy a hacer moción de que se apruebe este Convenio.
Sr. Escudero.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en lo que estamos tratando y en concordancia con lo que decía el diputado Herrero, entiendo que el apuro no debe ser la norma. 
Y por qué lo digo, esto ya lo habíamos tratado el año pasado, como bien lo había dicho el diputado Córdoba, en una Sesión, no como en esta, sobre tablas, porque lo habíamos tenido previo al tratamiento, pero lo que se pedía, es seguir profundizando sobre qué se trataba. 
Y digo eso, porque en ese momento se apuró, había una necesidad de sacarlo sí o sí en esa ultima Sesión, y recién se ha venido a implementar o hacerse efectivo este memorándum en octubre. Diez meses después ha sido la primera entrega de computadoras.
	Tengo los datos acá: el 29 de septiembre ha sido la primera entrega en Pocito, lo pueden chequear por los diarios, o si quieren les paso la entrega con la ministra.
	Pero amén de eso, en ese momento fueron ocho millones de dólares, en este caso, la nueva adenda, el texto dice por trece millones de dólares. En ningún momento, acá dentro de lo que se manda en el Mensaje del Ejecutivo, dice cinco millones. 
	En el último cuadro se estipulan los cinco millones, pero le voy a leer lo que dice el Acuerdo, si usted me permite.
Sr. Presidente (Cornejo).- Autorizado diputado.
Sr. Escudero.- Dice: “El monto estimado total del presente Acuerdo es de 13.651.965”. Cerca de 19.500.000 de pesos.
	Yo me pregunto, si esa adenda que aún excede los ocho millones, para qué va a ser destinada, porque si en este caso excede los 8 millones el monto originario. Si es de 5 millones, no está claro, no establece los 5 millones en ninguna parte del texto, salvo un cuadro comparativo al final, un cuadro que hace referencia donde aparecen los 5 millones, pero en el Mensaje, en ningún momento dice que sean 5 millones. Lo dice al principio, son 13 millones y 13 millones después.
	Primero, una cuestión de redacción, de interpretación que no logro comprender y sería bueno, que también en el Mensaje vinieran o se describiera, por ejemplo, con un informe cuáles son esos costos indirectos por lo que se hace la adenda. Aparecen costos indirectos, como por ejemplo: salarios, extensión de tiempo, aparecen otros costos como los salarios a la dirección de la oficina, el personal de apoyo, adquisiciones, costos financieros, asuntos legales, administrativos, contratos monitoreos, costos de las oficinas, todo eso está en el inciso 5) en la parte de Presupuesto de calendarios de transferencia.
	Aparecen otros costos, que tienen que ver con los estándares globales, con el funcionamiento, con auditorías, investigación de la propia oficina, una oficina ética y otras unidades que tienen un OPS. 
	Uno necesita saber, en qué van a gastarse 19 mil millones de pesos, plata de los sanjuaninos y sanjuaninas.
	Entiendo que, si vamos a hacer una adenda por esa magnitud, que tal vez pueda ser un vuelto dentro del Presupuesto Provincial, pero que es plata de todos los sanjuaninos y sanjuaninas, uno al menos necesita saber cuáles son los fundamentos técnicos por los cuales se pide semejante adenda. 
Yo voy a hacer moción para que se pase el proyecto a Comisión, para que podamos pedir información, para que tengamos esto claro, para que podamos leerlo, para que podamos informarnos y para que sepamos a dónde va la plata de todos los sanjuaninos. 
Además, porque hay un régimen de compra que establece las excepcionalidades, que está garantizado por una Ley, y esto se hace con una organización internacional, fuera de ese régimen de compra, dejando toda esa plata fuera de la provincia de San Juan, beneficiando a vaya saber qué proveedor o qué organismo porque, vuelvo a repetir, lo único que está acá solamente son enunciados, los costos indirectos, pero necesitamos saber qué costos indirectos son los que se han incrementado o a dónde va a parar esa adenda. 
Así que voy a hacer moción, señor Presidente, para que pase a la Comisión de Educación, a la Comisión de Hacienda y podamos estudiarlo como corresponde. 
Muchas gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración la moción del diputado Emilio Escudero, de que vuelva a Comisión.
	Se va a votar.

-Se vota y obtiene
   20 votos negativos-

Queda rechazada la moción del diputado Escudero. 
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
Señor Presidente, he solicitado la palabra en uso de la excepción que contempla el artículo 233º del Reglamento Interno y quiero hacer una apreciación al respecto. 
Es una práctica habitual, pero incorrecta en mi opinión, del Cuerpo Parlamentario, el hecho de decir: “yo he sido aludido”.
No, lo que autoriza el Reglamento, en el artículo 233º, en el segundo párrafo, es el uso adicional, cuando ya se ha hecho uso de la palabra, autorizado por Presidencia, cuando se ha interpretado lo que ha dicho un diputado, de una manera incorrecta, que no es la que ha dicho. 
Y en función de eso, lo voy a leer, Presidente: “En este caso, se debe conceder un breve lapso de tiempo que no puede superar los cinco minutos y sólo para rectificar las aseveraciones sobre sus palabras que se hubiesen hecho en el curso del debate.” 
 Y justamente. Yo en ningún momento me he referido ni a la labor parlamentaria ni a la circunstancia del señor diputado ya fallecido, Horacio Quiroga.
Me parece desafortunado y lo rechazo, señor diputado Usín, las expresiones de que la afirmación que yo hice pretende utilizar… 
Nada más lejos de mi intención. 
Sr. Presidente (Cornejo).- Le pido que no lo hagamos personal, porque hay un tema. 
Usted, diputado Mario Herrera, lo trajo a colación y estamos haciendo ahora un ping-pong.
Sr. Herrero.- Es correcto, no debo hablar, señor Presidente, a los señores diputados, sino en general o a Presidencia. 
No me referí a eso y yo hice alusión a que la Cámara está constituida, hasta que se modifique conforme al artículo 31º y al censo oficial de la provincia de San Juan, la constitución de la Cámara es de 36 miembros, no de si están presentes o no están presentes, es de 36.
Entonces, aludí a que la interpretación no era la correcta y no es una cuestión de interpretación, sino de leer lo que dice la Constitución. En ningún momento pretendí utilizar y es muy poco honesto, pretender introducir ese tema, el de la interpretación. Más bien, es una actitud vil que yo rechazo justamente, por lo bajo. Nada más lejos de mi persona que utilizar a una persona que no está para una argumentación.
	Era sólo eso, señor Presidente.
Sra. Paredes.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, yo quiero seguir informando sobre el Proyecto. No sé si quiere someter a votación lo del diputado Usín. No entiendo la moción del diputado Usín.
Sr. Presidente (Cornejo).- Es la moción del diputado Córdoba. 
[bookmark: _Hlk216964873]Sra. Paredes.- ¿La misma entonces? 
[bookmark: _Hlk216964892]Sr. Presidente (Cornejo).- Es la misma, diputada. La misma moción de ambos diputados. 
[bookmark: _Hlk216964921]Sra. Paredes.- ¿Y se va a votar una vez? 
Sr. Presidente (Cornejo).- Se vota una sola vez.
Sra. Paredes.- Pero, antes de la moción de votar el Proyecto, pido la palabra.
	En primer término, sumarme a la fundamentación del doctor Herrero que bien explicó que, a nuestro entender, como Interbloque en función de la fundamentación, creemos que el memorándum o el acuerdo original primario, no fue constitucional. Nosotros no estábamos de acuerdo y, en honor a la coherencia, no podríamos, no deberíamos acompañar la adenda.
	No acompañar, señor Presidente, esta adenda, no quiere decir que estemos en contra del avance tecnológico, de la educación. Sí, sí, no me haga caras. Créame que estoy a favor de la inclusión, de disminuir las brechas digitales. Los que parece que no están de acuerdo, son los que han votado ayer en contra del financiamiento educativo, en contra de la movilidad de las asignaciones…  
Sr. Presidente (Cornejo).- Pero diputada, se está saliendo del tema. 
Sra. Paredes.- No, no. Mire, señor Presidente, perdón, yo he respetado toda la mañana la palabra. 
Sr. Presidente (Cornejo).- Por supuesto. Silencio, porque está hablando la diputada Fernanda Paredes.
Sra. Paredes.- Y además, además, ¿cómo no va a tener una cosa que ver con la otra, señor Presidente?
Mire, Página 12 publica que el dictamen favorable que hace que el Presupuesto Nacional bajara al Recinto, fue por apoyo de varias provincias, entre ellas San Juan. Los diputados nacionales lo dicen públicamente que responden a las órdenes o a las instrucciones del señor Gobernador. Entonces, no podemos ocultar qué es una decisión y que cada uno se hace cargo, de no acompañar el financiamiento universitario que ya había sido establecido, porque lo que decía era derogación. 
[bookmark: _Hlk217024056]Sr. Presidente (Cornejo).- Pero estamos hablando de temas totalmente diferente, diputada. 
Sra. Paredes.- Es que tiene que ver, Presidente. 
Sr. Presidente (Cornejo).- Porque estamos hablando de una adenda. 
Sra. Paredes.- ¿Me va a interrumpir? Porque tiene que ver. 
Sr. Presidente (Cornejo).- No. 
Sra. Paredes.- Es mi fundamentación. 
Sr. Presidente (Cornejo).- No la voy a interrumpir, pero se está yendo del tema. 
Sra. Paredes.- Aparte usted está ejerciendo la Presidencia.  
Sr. Presidente (Cornejo).- Está bien. 
Sra. Paredes.- Está ejerciendo la Presidencia, señor Presidente. 
Sr. Presidente (Cornejo).- Sí, sí lo sé. 
Sra. Paredes.- Bueno, entonces no tiene que interrumpirme porque la oradora soy yo.
	Entonces, déjeme que termine. Ya termino, es muy breve. 
	¿Por qué digo esto?, porque nosotros no estamos en contra de la educación, ni del financiamiento, ni disminuir la brecha digital, ni la educación de los niños, niñas y adolescentes. 
La forma no tiene que ver con el fondo. Nosotros no estamos de acuerdo con la forma en que ha decidido el Gobierno llevar adelante la entrega de estos insumos, bienes, servicios, como los que están tratando de hacer por adenda. 
Vuelvo a repetir “no tiene que ver con el fondo”, el fin es noble. Lo que yo discuto, en compañía de nuestros diputados, es la forma. Porque estamos hablando de compras directas o de adquisición de bienes y servicios, que lo dicen estos documentos, en precio dólar, a un organismo internacional. Sin priorizar mecanismos de contratación local, sin fortalecer proveedores locales, sin evaluar alternativas que cuiden los recursos de la provincia. 
Yo entiendo que evitan la licitación, que no es un dato menor, porque las licitaciones controladas o realizadas por el Estado, lo que generan es transparencia, igualdad de oportunidades, mejores precios y que el Estado rinda cuentas. 
Yo pensé, y si alguien lo tiene en su banca, bueno, quizás yo no tuve acceso, no lo veo subido. Pensé que habiendo sido aprobado el memorándum, no acompañado por este Bloque, pero aprobado, discutible la aprobación, pero en fin, aprobado, pensé que llegaría el detalle. Porque no estaría mal, si han entregado y están, ¿por qué no brindar un detalle preciso?: cómo, cuánto, con qué, a quién. 
Recién ahora, recién ahora nos enteramos por el miembro informante, que son 19 mil, que pueden ser para quinto del año 2026. ¡Bárbaro, bárbaro!, pero los detalles no llegan a tiempo, señor Presidente. Esto está incorporado sobre tablas. 
Más allá de eso, yo no puedo acompañar, porque vuelvo a repetir, en honor a la coherencia, no acompañamos lo primero, no acompañaría lo segundo, como dijo el doctor Herrero.
	 También se habló del contexto económico, de que es un contexto económico complejo, por lo tanto, cada peso que sale del Presupuesto debe ser debidamente administrado y cuidado. Y créame que, para mí, es irresponsable afectar moneda extranjera en este monto que ya han repetido todos.
	La verdad yo no coincido con lo que decía el miembro informante, de que cumple con principios constitucionales de legalidad, para mí no, porque el Estado no lo está haciendo lo está delegando, y no lo digo yo, lo dicen los documentos en un montón de cláusulas, expresamente.
	De hecho, en una de las partes dice que el Gobierno de la Provincia “ha decidido” destinar los 13 millones y un poco más de dólares para que lo haga el UNOPS. Lo ha delegado, esa es mi interpretación.
	Por otro lado, se habló de que no delegaba, pero que no afectaba el derecho interno. Acá hay una cláusula que dice que una vez que esta Cámara apruebe, no se aplica el derecho interno, entonces para mí, claramente sí está delegando.
	Esto no es estar en contra del UNOPS o que, no sé qué, no nos importe Naciones Unidas, que no lo conozca, que lo desprestigie, no, no para nada. Ahora un organismo internacional de esa envergadura no te habilita, a saltar los procedimientos locales administrativos si hay una afectación de los principios de la Administración Pública en mi entender. Claramente, pueden no compartirlo.
	Un organismo internacional no puede estar por encima del Derecho Interno señor Presidente, no puede, para mí no se están cumpliendo los principios constitucionales. Además, el control legislativo debe estar y hubiera sido parte de este control que hubiera llegado la información detallada adjuntada. Si vos vas a traer una Adenda, bueno, contáme o rendime cómo hicieron el Memorándum ¿Cuál es el problema de haber explicitado a quién, ¿cómo, ¿cuándo en qué plazo, si en 10 meses después, o cuatro?
Yo recuerdo, y muchos de acá deben recordar que, sí es cierto que se ha celebrado Convenios con estos organismos internacionales, pero en mi memoria siempre ha sido para asesorías, o para una asistencia técnica. Yo no lo recuerdo o no haber estado, no se usa como un atajo para evitar las licitaciones o contrataciones de acuerdo al mecanismo previsto, menos si es el Estado que debe garantizar esa transparencia.
Aceptar esto, a mi entender es ir en contra de la autonomía, del federalismo, es debilitar esta Cámara, que pasa a ser un mero trámite, acá pasa todo. Paso el Memorándum, la vez pasada tuvimos estos inconvenientes que no está bueno volver, y entra sobre tablas, acordado en Labor Parlamentaria, no importa, pero entro así, en menos de 24 horas hay que leer todo rapidito. Genial.
Para terminar Presidente, vuelvo a repetir no estamos en contra de la tecnología, ni de la educación, estamos en contra del método utilizado, puede estar de acuerdo o no. Esta es la democracia, nosotros entendemos, pero déjeme decirle lo que yo, considero, opino, pienso y fundamento también.
Y otra cosa que me llama poderosamente la atención que yo digo claramente que acá no hay nadie que controle, porque fíjese que en el Memorándum a fojas 10, punto 26, dice: “UNOPS no acepta ninguna práctica contraria a los derechos establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño. UNOPS se compromete a proteger a los menores”.
Grave error, señor Presidente, porque si va a mencionar a la Convención Internacional diciendo “menores” es un posicionamiento de verlos como objetos, no como sujetos. Y si a mí me ponen “menores” haciendo alusión a la Convención, claramente esto no ha sido ni leído, ni redactado de manera formal, correcta, institucional y jurídica.
Por lo tanto, vamos a sostener no acompañar esta Adenda por no haber acompañado el principal.
Hago moción para sostener nuestro voto negativo.
Gracias.
Sra. Lascano.- Pido la palabra.
Señor Presidente, le pido permiso para leer algo referido a esta temática que se ha venido discutiendo.
Sr. Presidente (Cornejo).- Si, por favor, autorizada.
Sra. Lascano.- “La oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos tiene convenios y proyectos activos en Argentina, principalmente a través de su Cancillería, que es el Ministerio de Relaciones Exteriores, y en colaboración con gobiernos provinciales y nacional, enfocados en infraestructuras sostenible, desarrollo social, mejora de servicios, como educación digital, y repuesta de emergencias, gestionando fondos y adquisiciones para el Gobierno Argentino. 
Algunos de los tipos de convenios y área de trabajo que abordan. Uno es Infraestructura y Desarrollo Sostenible: Proyectos para mejorar la infraestructura federal incluyendo sistemas de agua, espacios públicos y vivienda digna.
Educación Digital, que es lo hoy a nosotros nos compete: Asistencia técnica y adquisición de tecnología, como netbooks, tablets, robótica, para reducir la brecha digital en escuelas públicas.
Estos convenios hoy aplican en las provincias de Neuquén, Salta, Mendoza y también en la provincia de San Juan.
Compras y Adquisiciones: UNOPS actúa como un socio para gestionar procesos complejos de compra de bienes y servicios con el Estado, incluso para emergencias como la del Covid-19.
Otro aspecto que abordan es el Fortalecimiento Comunitario: Proyectos que empoderan a comunidades vulnerables, mejoran condiciones de vida y promueven la inclusión.
¿Quiénes son los socios de UNOPS en Argentina? El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto es la contraparte argentina principal. Gobiernos provinciales, ministerios y agencias del Gobierno Nacional.”
En resumen: Los convenios de UNOPS en Argentina son operativos enfocados en la ejecución de proyectos de desarrollo, con asistencia técnica y financiera del organismo bajo coordinación estatal. No es la única provincia que está realizando este tipo de convenios en el país y como he mencionado recién, hay provincias vecinas que tienen implementados estos convenios para reducir las brechas digitales y están completamente legitimados por Cancillería Nacional.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
Señor Presidente, yo también estuve leyendo en aquella oportunidad, en enero de este año, lo que ha leído la diputada Lascano, y sí es lógico, yo no pongo en duda lo que es y el trabajo que hace UNOPS, pero tampoco encontré que UNOPS tenga entre su documentación, principios, acción, convenios, ninguna norma que altere lo que dice el artículo 151º de la Constitución de la Provincia de San Juan.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Tratándose de un Proyecto de Ley que contiene un solo artículo, se somete a su consideración en general y particular.
	Se va a votar.

        -Se vota y obtiene 19 votos
                     afirmativos-

Queda sancionado con fuerza de Ley.
Pasamos a tratar los Puntos Nº 8, 9, 10, 11, 12, 13,14 y 19, que corresponden con los Expedientes Nº 2940 ,2941, 2957, 2958, 2961, 2962, 2964 y 2989, todos del año 2025.
A los fines de que estos expedientes se sometan a una sola votación, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria, se somete a consideración de los señores diputados.
Se va a votar.

-Se vota y obtiene 30 votos afirmativos-
	Queda aprobado.	 
Todos los expedientes   serán sometidos a una sola votación, si algún diputado quiere informar sobre alguno de ellos, le invito a hacerlo.
	No habiendo diputados que hagan uso de la palabra, están en consideración los proyectos obrantes bajo Expedientes Nº 2940, 2941, 2957, 2958, 2961, 2962, 2964 y 2989, todos del año 2025. 
	Se va a votar.

      -Se vota y obtiene 31 votos
                     afirmativos-

Quedan aprobadas todas las Resoluciones.
Pasamos al tratamiento del Punto 17, Expediente N° 2891/2025, Proyecto de Ley remitido por el Poder Ejecutivo, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación, un terreno ubicado en el departamento de Jáchal.
Sra. Leonardo.- Pido la palabra.
Señor Presidente, para fundamentar e informar acerca de este proyecto al que hoy vamos a dar tratamiento, pero primero corresponde constituir la Cámara en Comisión, debido a que no tiene el correspondiente Despacho de Comisiones.
Es moción, señor Presidente.

-CONSTITUCION DE LA 
CAMARA EN COMISION-

Sr. Presidente (Cornejo).- Señores diputados, desde este momento, conforme a lo acordado al comienzo de la Sesión, la Cámara queda constituida en Comisión. Luego de que se concluya el debate, solicito que el proyecto de Despacho sea acercado a Secretaría Legislativa.
Sra. Leonardo.- Pido la palabra.
Señor Presidente, para fundamentar e informar como corresponde, este Proyecto por el cual el Poder Ejecutivo remite a esta Cámara una declaración de utilidad pública de un inmueble ubicado en el departamento de Jáchal, con la finalidad de constituir sobre él una zona franca, en el norte de nuestra Provincia.
En primer lugar, señor Presidente, quiero destacar la importancia de esta declaración de utilidad pública, porque es justamente el puntapié inicial que desencadena un proceso de expropiación, el cual por supuesto se llevará a cabo con trámite judicial como corresponde, fundado expresamente, señor Presidente, en el bienestar común, en el bienestar general para la Provincia, de esta declaración.
Antes que todo, señor Presidente, debemos analizar y poner en consideración y en valor las ventajas que tiene el inmueble, que ha sido seleccionado para que se constituya como zona franca, porque es justamente un punto estratégico que no solamente tiene una visión positiva, si no varias.
Por empezar, señor Presidente, se encuentra sobre la Ruta Nacional N° 150, que es la columna vertebral que comunica con los grandes yacimientos mineros de la provincia y que, por supuesto, facilita mucho el acceso.
Por otro lado, señor Presidente, se encuentra en un lugar estratégico en relación a las líneas de alta tensión, a escasos metros, y esto le permite también la provisión de servicios en esta zona.
Estamos hablando de un inmueble, señor Presidente, de 110 hectáreas, por lo tanto, es muy importante contar con estas garantías.
Además de esto, nos garantiza el acceso a los centros urbanos, pero sin afectar el desenvolvimiento de la vida cotidiana en dichos centros urbanos porque permite el movimiento de camiones y de vehículos de gran porte, sin que esto afecte o ponga en riesgo la seguridad vial o la vida cotidiana en el departamento de Jáchal.
Dicho esto, creo que es muy importante poner en valor que la constitución de la zona franca, en este departamento y en nuestra provincia, es venir a saldar una deuda histórica que existe al respecto.
Debemos recordar que la Ley N° 24331, del año 1994, fue la que estableció la posibilidad que el Gobierno Nacional constituya zonas francas en las provincias y en ese momento, a través de un Decreto Provincial, se firmó, se ratificó un acuerdo, en ese momento era Gobernador el doctor Juan Carlos Rojas, él es quien, por decreto, avaló este acuerdo para que se constituya en aquel momento ya en Jáchal.
Por diversas razones, no se pudo constituir y han pasado 20 años, sin que se concrete, por lo tanto, hoy, estar hablando de esto, en este Recinto, es de máxima importancia.
No solamente para Jáchal, señor Presidente, sino para todo San Juan, porque constituye, en este departamento, y desde allí, un polo de servicios internacionales que va a beneficiar a diversas industrias, a diversas empresas, pero también a los sanjuaninos.
Porque desde allí, señor Presidente, se va a poder proveer, no solamente bienes, sino también servicios, logística, tecnología y un sinfín de beneficios que trascienden lo meramente impositivo o tarifario.
Es por ello, señor Presidente, que sin demorarme más y sabiendo la importancia que tiene este Proyecto para los jachalleros –quienes, obviamente, me parece que se merecen este reconocimiento, porque vienen hace muchos años peleando por esto– y para todos los sanjuaninos, para que nuestra provincia siga brillando alto y siga creciendo, es que pido el acompañamiento de mis pares. 
Gracias, señor Presidente. 
Sr. Vega.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, como le decía recién, quiero anticipar el apoyo para esta iniciativa del Poder Ejecutivo, pero, antes que nada, quisiera hacer una aclaración.
Ante algunos reportajes, entrevistas a algunos funcionarios del Gobierno de la provincia que hacían alusión a que en el Gobierno anterior se quiso cambiar el lugar de la Zona Franca, –se quiso sacar de Jáchal y llevarla para Sarmiento–, quiero decir que no es así. Ni desde el gobierno municipal en el cual yo estuve al frente, se impulsó esta iniciativa; ni tampoco desde ningún Ministerio del Gobierno del Poder Ejecutivo Provincial que conducía al ex gobernador, el doctor Sergio Uñac.
Esto es lo primero que quiero dejar bien en claro, ante esas declaraciones periodísticas que han circulado en estos últimos tiempos. 
Me da a entender o puedo advertir que, probablemente, obedece a una confusión con respecto a la instalación y el desarrollo del depósito aduanero ubicado en Sarmiento, lo que quizás se haya confundido con la Zona Franca y no tiene nada que ver. El Depósito Aduanero Fiscal en Sarmiento obedece a que, antes de que este depósito estuviera en Sarmiento, las cales que se exportaban, salían como exportaciones de Mendoza; y, con este Depósito Aduanero Fiscal, se comenzaron a imputar todas esas exportaciones de cales a la provincia de San Juan.
Quiero entender que esas declaraciones han salido desde esa confusión. 
No obstante, yendo al tema fundamental, celebro que desde el Poder Ejecutivo Provincial se impulse esta medida, que es un paso importante y principal para la instalación de una Zona Franca en el departamento; que, de llevarse a cabo y concretarse su instalación, va a generar muchísima mano de obra en el departamento, que tanta falta le hace, más en estos tiempos. 
Adelanto mi voto positivo a esta iniciativa de llevar a cabo la expropiación de este terreno que, como lo dijo la diputada Leonardo, está en un lugar estratégico y fundamental para el desarrollo del departamento de Jáchal. 
Muchas gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Por Secretaría Legislativa se dará lectura al Despacho emitido.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:
“Despacho a someter a votación, que tramita por Expediente 2891 y que trata de un Proyecto de Ley:

Artículo 1º.- Se declara de utilidad pública y sujeto a expro -
                    piación conforme a la Ley General de Expropiación Nº 1000–A, un terreno en menor extensión, ubicado en el departamento de Jáchal perteneciente al inmueble identificado según Nomenclatura Catastral 1898540240 parcial, con inscripción de dominio en el Registro General Inmobiliario Segunda Circunscripción, a nombre de Jacobo Ubermann Spritzman y Vladimir Jandera, con inscripción de dominio Nº 23, folio 25, tomo 15 de Jáchal, año 1953. 
La parcela a expropiar tiene una superficie total de 110 hectáreas y se identifica con las coordenadas Krüger, según el siguiente polígono (y están identificadas en numeración).

Artículo 2º.- Se determina que el inmueble descripto en el 
                    artículo 1º será destinado para el emplazamiento de la Zona Franca Jáchal.

Artículo 3º.- Se ordena tramitar el eventual juicio de expro-
                    piación por las reglas del proceso urgente, de conformidad con lo dispuesto por el inciso a), del artículo 30º de la Ley 1000-A, para garantizar la localización y funcionamiento de la Zona Franca de Jáchal, a fin de dar cumplimiento en tiempo y forma al procedimiento administrativo vigente ante la autoridad de aplicación nacional. 

Artículo 4º.- El Ministerio de Producción, Trabajo e Innova-
                    ción es el encargado de realizar la mensura afectada a dicha expropiación. 


Artículo 5º.- Para el cumplimiento de lo dispuesto en el 
                    artículo 1º, de la presente Ley, el Ministerio de Hacienda y Finanzas utilizará los créditos correspondientes conforme al valor indemnizatorio que fije el Tribunal de Tasaciones de la Provincia.

Artículo 6º.- De forma. 

Sr. Presidente (Cornejo).- Señores diputados está en consideración el despacho.
	Sírvanse indicar su voto.

-Se vota y obtiene 32 votos afirmativos-

	Queda aprobado el Despacho de Comisión.

-Aplausos-
	
-SALIDA DE LA CAMARA EN COMISION Y VUELTA AL DEBATE REGLAMENTARIO-

A continuación, corresponde poner en consideración en general el Proyecto.
	Se va a votar.

-Se vota y obtiene 31 votos positivos-

	Queda aprobado en general.
A continuación, para su consideración en particular y tratándose de un Proyecto de Ley de varios artículos, por Secretaría Legislativa enunciarán los artículos, si no se efectúa observación al artículo, inciso o párrafo que se menciona, se considera aprobado por la unanimidad de todos los presentes. 

-Se enuncian los artículos 1ºal 5º inclusive-

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- El artículo 6º es de forma.
Sr. Presidente (Cornejo).- Queda sancionado con fuerza de Ley.

-MANIFESTACIONES DE PRESIDENCIA-

Muchas gracias, Alfredo Aciar y a todo el equipo del Ministerio de Producción por habernos acompañado en el día de hoy.
No habiendo más Asuntos que tratar, siendo las 15:44 horas y previo arrío de los Pabellones Provincial y Nacional por esta Presidencia, se levanta la Sesión. 

-Así se hace-

-Siendo las 15:44 horas 
se levanta la Sesión.-
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